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DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓ N  
Caiie del Carmen, núm. 29 , principal» 

Teléfono núm. 2.549,

V E N T A  DE E JE M P L A R E S : 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
—  S U M A R I O  —

P a r te  o fic ia l.

MInIttirlo d t la Gobernaoltas
Continuación áél proyecto úe ley de Divi' 

sión electorah--F(igina8 840 ú 345.
Presidencia del Consejo de Ministres:

Beal decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Aiáva a D. Salvador Aragón y Barrón* 
Página 343.

Otro Ídem id. id. de Albacete á D. Bafael 
Oudós.—Página 343.

Otro Ídem id. id. de Alicante á D. Mariano 
de la Vega Inclán y Flaquer.—Pági^ 
na 343.

Otro ídem id. id. de Almería á  D. José Gar
cía Plaza y León.—Página 343.

Otro ídem id; id. de Avila á D. Bafael Mesa 
de la Peña.--Pdgina 343.

Otro ídem id. id. de Badajoz á D. Victoria' 
no Celada.--Página 343.

Otro ídem id. id. de Burgos á D. Manuel 
Fernández de la Vega.—Página 343.

Otro Ídem id. id. de Canarias á D. Tomás 
Torres Guerrero.—Página 343.

Otro ídem id. id. de Castellón á D. Teodoro 
Izquierdo Alcaide.—Página 343.

Otro ídem id, id, de Otudad Beal á D, Mi* 
guel Jordán.—Página 343,

Otro Ídem id. id. de Córdoba á D. Fidel 
Gurrea.—Página 343.

Óiro ídem id. id. id. de Coruña á D, Evasio 
Bodriguez Blanco.—Página 343.

Otro Ídem id. id, de Granada á D. Pedro 
Vitoria Jiménez.—Página 343.

Otro Ídem id. id. de Gúadalojara á D, Fic- 
toriano Ballesteros,—Página 343.

Otro Ídem id. id. de Guipúzcoa á Dé Eduar^ 
do Gobidn y Fernández de Cérioba.—Pá* 
ginas 343 y 344.

Oiro ídem id. id. de Huelva á D. Bicardo 
déla  Bosa.—Página344.

Otro ídem id. id. de Búe&ca á D. Joaquín 
Otero.—Página 344. v

Otto Ídem id* id. de Jaén á D. Joaquín te 
norio Vega.—Página 344.

Oiro ídem id. id. de León á D. José García 
Guerrero.—Págint^ 344.

Otro ídem id. id .de Lérida á D. Luis MO' 
reí Catálá.—Página 344.

Otro ídem id. id. de Logroño á D, Manml 
de ía Torre y Qmza,^ Página 344,

Odro ídem id. id. de Lugo á D. Eduardo 
Ortiz y  Qásado.—Página 844.

Otro Ídem id. id. de Málaga á D. Agustín 
de la Serna y Buiz,—Página 344.

Otro ídem id, id, de Murcia d D. Antonio 
González López.-^Página 344,

Otro Ídem id. id, de Navarra á D. Alfredo 
Meléndez,—Página 344. ]

Otro Ídem id. id. de Orense á D. Atanasio 
Palacio Valdés. — Página 344-

Otro ídem id. id. de Omedo á D. Enrique 
Naval.— Página 344.

Otro ídem id. id. de Palencia á D. Emilio 
Ignesón Paz.—Página 344.

Otro ídem id. id, de Pontevedra á D. Ma- 
nuel Manrique de Lara.—Página 344.

Otro Ídem id. id. deSúamanca á D. Alber- 
to Belmonte Sánchez.—Página 344.

Otro ídem id. id. de Zaragoza á D. José de 
Echanove y Martínez,—Página 344.

Otro nombrando Gtbernador civil de la 
provincia de Alava á D. Femando Gon
zález Beguerah cesante de igual cargo, — 
Página 344.

Oiro ídem id. id. de Albacete á D, José Cas
tillo y Soriano, cesante de igual cargo.— 
Página 345.

Otro Ídem id. id. de AUcanU á D. Brancis^ 
00 Serrano y Lar rey.—Página 345.

Otro Ídem id. id% de Almería á D. Adolfo 
Tomás y Boz,—Página 345.

Otro ídem id. id. de Avila á D. Juan Zapa* 
ta, cesante de igual cargo.—Página 345.

Otro ídem id. id. de Badajoz á D. Luis 
Martínez Fernandez.—Página 345.

Oiro Ídem id. id. de Burgos á D, Andrés 
Garrido.—Página 345.

Otro ídem id. id. de Cádiz á D. Eusebia Sa  ̂
las.—Página 345.

Otro Ídem id. id. de Canarias á O. Gonza* 
lo Segovia y Ardízone, Conde de Casa  ̂
Segovia.—Página 345.

Otro Ídem id. id. de Castellón á D. León del 
Bio BernándeZf cesante de igual cargo.— 
Página 345,

Otro Ídem id. id, de Ciudad fleal á D. An̂  
tero Irazoqui.—Página 345.

Otro ídem id. id, de Córdoba á D. José 
Maestre.—Página 345.

Otro ídem id. id. de Coruña á D, Severo Qfd- 
m^z Númz, cesante de igual cargo.—Pá- 
gina 345.

Otro ídem id. id de Granada á D. Juan 
lejón y Marín, cesante dé igual cargo.— 
Página 345,

Otro ídem id. id. de Guadalajara d D. An
tonio Viilamil.—Página 345

Otro ídem id. id. de Guipúzcoa á D. Ma
nuel Méndez de Vigo y Méndez dp Vigo, 
Marqués Atar f^.—Página 345.

Otro Mem id. id, de Hueh)a d D, Edu ardo 
tuUa,— Página 345,

Otro Ídem id. id. de Huesca á D, Manut l 
CasiiUón.—Página 345,

Otro ídem id, id. de Jaén á D. Javier Mo* 
lina.—Página 345.

Otro ídem id. id. de León á D. Luis ügarté 
y  Sáinz.— Páginas 345 y  346.

Otro ídem id: id. de Logroño d D. Laureano 
Irazazahni. cemvte de igual cargo,—Pá
gina 346.

Otro ídem id. id. de Lugo á D. Eduanf&  ̂
Garrido.—Página 3i6.

Otro ídem id. id. de Málaga á ü. Luis Sa- 
ler y Gasajuana, cesante de igual cargo. 
Pagina 346.

O troidem id.id.de Murciad D. Fidel Ffi- 
reía.—Página 346.

Otro ídem id. id. de Navarra á 0. Alv jra  
Coro Szschmyi, Marqués de Vilíam^tyor, 
Página 346.

Otro ídem id. id. de Orense á D. Carlos Ga
sas.-P ágina  348.

Otro Ídem id. id. de Oviedo á D, Egigmmio 
Bustammte.r--Página 346,

Otro ídem id, id. de PaUnoia d D. Luis Fer
nández Bamo».—Página 346.

Otro Ídem id, id. de Pontevedra á D. Víctor 
Ebro y Fernández, cesante de igual car
go.—Página 346.

Otro ídem id. id. de Salamánca á O. José 
Muñoz OñaUvia, Vizconde de San Javier, 
Páginía346,

Otro ídem i i. id. de Zaragoza á D. Juan de 
Isasa,—Página 346,

línfstarlo de Cracía y Justlo!«u
Real decreto admitiendo la dimiiión del 

cargo de Subsecntario de esh Ministerio 
á D. Joaquín Quiroga y Emin.—Pági
na 343,

Otro nombrando Subsecretario de esíe Mi* 
nisterio á D. José María Garay y H(w irt, 
Diputa-io d Ooftás,—Página 846,

Otro aim it enio la dimisión dal cargo de 
Director general de los Heaütros y del 
Notariado á D. Vicente Cantos Fhguero- 
la.’̂ Pdgina 346,

Otro nombrando Director general de h s  Be 
gütfos y dú Notiriado á D. José Jorro 
Miranda, Diputado á Cortee. -  P igina  
346,

Otro admitiendo la diminón del carga de 
Director general te Prisiones á D. Santo» 
Arias de Miranda y Berdugo.— Página 
346.

Otro nombrando Director gmeral de Pr'UHo- 
nes á p , Andrés Gutiérrez de la Vega, 
Diputado á Cortes.—Página 346,

Ministerle de la Cuerra.
Bml decreto nombrando Director ^nerat 

(lela Guardia Civil al Tenienfé general 
D. Agmtia Luqm y Coca,—Página 347.

Oiro nombrando Consejero d$l Cornejo Su- 
prtm j de Guerra y Mf^rina al Vicealmi^ 
rante de la Arm>̂ dâ  en situfAción de re
sero a , D. José Morgado y Pita da Veiaa^ 
Página 347.
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Siliilslerle de I» Sobernaolée:
Bml dficreio admitiendo la dimisión del 

cargo de Directos general de Correos y 
Telégrafos á D, Luis de Armiñdn.-Fá- 
gina 347,

Otro nombrando Director general de Cú
rreos y Telégrafos á B* Emilio Ot tuno y 
Berte.— Fdgina 347.

Beal orden aprobando el Reglamento de 
Folicia de espectáculos y de construcción 
y reparación de los edificios destinados d 
los mismos.— Páginas 347 á 3&5-
Bfnlsteri® U Instruccién Pública y STelIas Artes!

Real orden disponiendo que entre los fun‘ 
cionarios que declara el articulo 80 del 
Real decreto áe 18 de Énero ¿té 1911 que 
pueden asistir con voz y voto d las Mn~

tas del Consejo de Instrucción Pública^ se 
incluya á los Profmore.9 que ejerzan la 
enseñanm pública oficial en estableció 
mierdas dep&ndmpMs áe este Ministerio y 
que ademan smn Qomeleros excedentes 
por él referido Raed decreto,— Páginas 
365 y 356,

Administración Central:
I nstr u cc ió n  P ú b l ic a .— Dirección G-enc- 

ral da Primera ensefíanza,—^eaolmew- 
do instancias spíicitando tomar parte 6»» 
las oposiciones á la plaza de J f̂i  ̂ de la 
Sección administrativa de primera eme • 
ñánza de Lérida,'—Página 356,

F om ento .— DírecciéB General de Obras 
Públicas.—Gsminos veoiDales.—Oowde- 
diendo submnmoms y anticipos para

construcción de caminos vecinales.—P á
gina 366,

I n dic e  de Leyes, Proyectos de ley. Reales 
decretos, Eealss órdenes. Reglamentos, 

I Girculares é Instrnccioms que se han pu-
 ̂ Slteádo én- esté periódico 'oficial duran ie el

I 'corricíí-î g mei’.-
! Arnmm

fRAS, MmmomúLúmüQ. — Subastas. — 
Administeaosóh Froitincsal. — Anun
cios OFICIALES del Banco de CréMos 
Mutuos, Sociedad general azucarera de 
España, Banco de Bilbao, y Dirección 
General del Tesoro Fíí í̂Iíco.—S an io ra l.

A n ex o  2.®— E d ic t o s , 
a k k x o  i . * — T b i b u n a i í i  B u f s i m o * — S a i . *  

j>E LO Contencioso  a d m in ist r a t iv o  
jf  liego 1.

P A R T E  _ O F I C I A L

PSESMCIA DEL MEJO DE MffimOS

S. M, el R ey  Don Alfonso XIII(q.D.g*)i 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes, continúan ain novedad en su im
portante salud.

Dé igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Rbal Familia.

M lIim R IO  DE LA OODEEMEÜí
Coiitliluaeiélft d e l p r o y e c to  de le y  

de HíYisíidii e lec to rfti.
Provincia de Guipúscoa.

Distrito de Azpeitia, compuesto de los 
términos municipales siguiéntés: 

AsíJgarreta.
Azooitia.
Azpeiíia.
Beizama.
Cegama.
Oerain.
Ezquioga. .
Gaviria.
Qoym,
lohaso.
Muíiioa,
OrmalzíeguU
Regí!,
Segura.
Vidamia.
Aiaaraszabal.
Aya.
Cestona.
Deva.
Guetaria.
Zarauz.
Zumaya.
Motrico.

Total de habitantes, 44.829.
Elige un Diputado.
Distrito de San Sebastián, compueeto 

de ios términos munlcipáles siguientes: 
Alza.
Fuenterrabía,
Irún.

Lezo.
Oyarzun.
Pasajes.
Rentería.
Ban Sebastián,
Aduna.
Astigarrags.
Hernán!.
Odo.
ürñieta.
Usurbi!,
Abalcisquéta.
Aibistur.
Alegría.
Álquizs.
Alzaga.
Alzo.
Amezqueta.
Andoain.
Aiioéta.
Araina.
Asteasu.
Ataun.
Baílarrain.
Beasain.
Belanuza.
Berástegui.
Berrobi.
Cizurquil.
Elduayen,
Gafnza,
Gaztelu.
Herniaide.
IbaiT ».
Icazteguieta.
Idiazaba!,
Irura.
Isasondo.
Larraul.
Lazcano.
Leabum.
Legorreía.
LIzárza.
Olavernao
Oreja.
Orendain.
Tolosa.
Villabons.
Villafranoa.
Züidivia,

Total de habitantes, 131.184. 
Elige tres Dlpuladoi.

Distrito de Vergara, compuesto de los 
términos municipales siguientes: 

i  Anzuola.
! Areohevaieta.
: Etbsir,

Algoibar,
Elgueta.
Escoriazi.
Legszpia»
Mondragó'^.
Oñate.
Piacenoía.
Salnias.
Vergara.
Zumárraga.
VíRarréal.

Total de habitantes, 45.964.
Elige un Diputado.

Provincia de Huelva.
Distrito de Aracma, compuesto de loa 

tériñríñoi municipales siguiente»:
Alajar.
Araoena.
Arroyomolinaa de León.
Cala.
Oampofrío. ■
Oañaveral de León.'
Castaño deI‘íl^>¡edo.

' Oorteconcepdón.
Córte! azor.
Fuentehííridos.
Gaiaroza.
Granada (La)
Higuera junto á Aracena.  ̂
Hinc jales,
Jabugo.
Linares de la Sierra.
Marines (Lós)
Nava (La),
Puerto-Moral.
Santa Olálía.
Yaídelarco,
Zufre.
Almonaster laEeal.
Santa Aná ía Rea!.

Total de habitantes, 46,093. "
Elige un Diputado,
Distrito de Huelva, compuesto de lól 

tórralBos mutóieipales sigaientaB: 
Aljaraque;'
B@ns.
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Garíayac 
Gibraleón- 
Huelva.
San Bartolomé de la Torre.
SaB Juan del Puerto.
Trigueros?.
Almendro (El).
Ayamoníe.
Granado (E ). 
lila  Oristina.
Lepe,
Banlúear de Guadiana*
Ban Silvestre de GuzmSn.
Viliablanoa.
Yilianueva de ios Castillejos. 
Almonte.
Bollullos del Condado.
Chucena.
Escaeena del Campo.
Hinojosa.
Manzanilla.
Palma (La). 
jPaterna del Campo.
Hooiana.
Villalba del Alcor,

Yillarrasa.
Bonares.
Lucena del Puerto.
Moguer.
Niebla.
Palos de la Frontera.

Total de habitantes, 152.250.
Elige cuatro Diputados.
Distrito de Valveráe dej Camino, com- | 

puesto de los términos municipales si- | 
guientes: j

BerrooaL \
Cerro (El). j
Minas de Rictinto. 1
Nerva. |
Yalverde del Camino. I
Zalamea la Real. !

Total-de habitantes, 48.293. \
Elige un Diputado. |
Distrito ÚB Calañm, compheÉtó' de los  ̂

términos municipales aiguientes: r
Aroche. i
Coríegana. |
Cumbres de Eumedio, I
Cumbres de San Bartolomé. |
Cumbres Mayores. f
Encinasola. ¡
Alosno. ' i
Cabezas Rubias. |
Calañas. I
Paymogo.
Puebla de Guzmán.
Rosiii de la Frontera^
Santa Bárbara.
Yillanuevá de las OrÉoea.
Total de habitantes, 49.262.

Elige un Diputado.

Frovincia de Hvesca.
Distrito da Batbmiro, compuesto de ios 

tórmi'ísos muniaipales slguieEtes:
Abiego.
Adhuesca, \
Albezuela de la Llena, ^

Alquezar.
Azara.
Azlor.
Bsrbastro.
Barbuñale?.
Buera.
Otete]ón del Puente. 
O astillazuelOo 
Coscojuela d© Fantcba.
Costeán.
Oregenzán,
Grado (E ).
Hoz de Btrbasíro.
Huerta de Vero.
Ilche.
Mipanae.
Monüón.
Peraltilia,
Fonzano.
Pozán de Vero.
Radiquero.
Salas Altas.
Salas B sjm  
Selgua.
Berbcga!.
Bierge.
Colungo.
Laluenjsa.
Laperdiguera.
Lasoellas.
Naval.
Salinas de Hoz.
Alberuela de Tubo. 
Almurriente.
Antilldn.
Oapdesaso.
Grsñéa.
Huerto.
Lagunarrota.
Lastanosa.
Marcén.
Peralta de Alcofea.
Feríusg.
Saliliss.
Sariñena.
Sa®a.
Tormiilo (El).
Torres de Aicanadre.
üsáa.

Tetal da habitantes, 45.572.
Elige un Dipútalo.
Distrito de BoUañ^i, compuesto de 

términos municipales siguientes: 
Abizanda.
Ainsa.
Albella f  Jánovas.
Arousa.
Bárcabo.
Basarán.
Benasque.
Bergua.
Bielsa.
Bisan r  re,
Boltaña.
Brote,
Bíirgasé.
Campo.
Castí-jón d i Sobrarbe.

. C í̂Stejón de Bos.
Clauuss.

los

Cortinas.
Coscojuela de Sobrarb®,
Chía.
Faulo.
Fiscal.
Foradada.
Garba y Griebai.
GSsíain.
Guaso.
Labuerda.
Lsspuña.
Linás de Broto.
Mediano.
Morillo de Mondúa,
Muro de Roda.
Oísón.
Oto.
Palo.
Pian.
Puértolas.
Pueyo de Araguas.
Rodeilar.
Sahún.
San Juan.
Santa María de Buti.
Bacsa de Surta.
Sarvisé.
Sscorün.
Seira.
Sarveto.
Sesué.
Siesta.
Sin y Salinas.
Telia.
Toledo.
Torla.
Used.
Valle de Bardagí.
Valle de Lierp,
Villanova.
Montanuy.
Perarrúa.
Santa Lieatra y San QuíIjí̂ s,
Arén.
Ber&nuy.
Beíesa.
Bonansa.
Bono.
Calvera.
Castanesa.
Castigaléa.
Oornudella,
Erdao.
Espé@.
Güel.
Laspaules.
Merii.
Monesma de Benabarre,
Neril.
Puebla de Fohtova (La).
Puebla de Roda (La).
San Esteban del Mali,
Sántoréos.
Serraduy.
Sopeira.
Torrelarribers.

Tota! de h&bitanl6S, 43.917«
Elige un Diputado.
Distrito de Fraga, eotnoiií^sto da los 

térmioos muniolpaies



842 SI Octubre 1913 Gaceta ¡de Madrid. 804

Albalate de Cinoa. ^
Alcolea de Oinoa.
Ballobar.
BeHver de Oinca.
Bínaoed y Baloaroa.
Cfindaenos.
Chalamera,
E^plús.
Fraga.
Ofitiñena.
Os so de Oioea .
Prfíalha.
jPâ ;̂  o de Bantft Oí UK 
Torrente de Oiaíva,
Valfarta.
Veliila de Cinca.
Z-aidÍD.
Castejón de Moaegroe.
Albalatillo.
Aicubierre.
Gaste) florite.
Estiche.
Lalueza.
Lanaje.
Pallarnelo de Monegros.
Poleñino.
Pomar.
Robres.
Stnta Leolna,
Sena.
í?ecós.
Vilfaoueva de Sigena.

Total de habitantes, 43.079.
Elige un Diputado,
Distrito da Huesca, compuesto de los 

términos municipales siguientes:
Aguas.
Alcalá de Garrea.
Aierre.
Apiés.
Arbanies.
Ayerba.
Btnar.éfi.
Banastás.
Biud&ilés.
Barbuéa.
BsrlUi-nga.
Btsoarrués.
Caatilsabaa.
Ccsouilano.
Guarte.
Chimillas.
Eí quedas.
F»ñ&mñ8,
Garrea de GaUegos.
Huesea.
Ibiec*.
Igriés.
Junzano.
Labata.
La soasas.
Liesa.
Loporzano.
Lupiñéa.
Morrano.
O tilia.
FaozariO.
Fiedramorrera. »
Fíasenoia.
Quinoena»

Santa Eulalia la Mayor.
Sasa de Abadiado.
Tardienta.
Torralba.
Vicién,
Albero Alto.
Albero Bajo.
Alcalá del Obispo.
Almudébar.
Angües.
Argavieso.
Bespéo.
Biecua.
Callén.
Oasbas de Huesca.
Monflorite.
Novales.
Piracés.
Pueyo de F&ñanás.
Quinzano.
Sangarréo.
Sieso de Huesca.
Siétamo.
Sipán.
Tábarnss.
Tierz.
Torres de Montes.
Veliilas.

Total de habitantes, 44.434.
Elige un Diputado,
Distrito de Jaco, compuesto de loa tér

minos municipalea siguientes:
Abay.
Abena.
Acíq.
Acumuer.
Agüero.
A isa .
Antó.
Anzánigo.
Aqnilué.
Ara.
Arsgnas del Solano.
Aragües del Puerto,
Arbués.
Aso de Sobremaute,
Atarás.
Bailo.
Baragnss.
Berbusa.
Bsrdúo.
Beroués.
Beicos de Garcipollera,
B leseas.
Biniés.
Borán.
Botsya.
Canfrano.
OanHs,
Car til ana.
Castiello de Jaca.
Embün.
Ena.
Escsrrills.
Esouer.
Esposa.
Espuéndolas.
Fago.
Gavio,
Gésera.

Guasa.
Hecho.
Hoz de Jaca.
Jaharren».
Jaca.
Jasa.
Javierregaray.
J&vierrelatre.
Lanuza,
Lacré#.
L*?ruéíí.
Latee,
Majones.
Martes.
Navas».
Oliván.
Orna,
Oíia.
Pan ticosa.
Piedi-aflta.
Pueyo de Jaca (Ei).
Raga?.
Riglos.
Sabiñánigo.
Silinas de Jacs.
Sallent.
Santa Oilia de Jaca.
Santa Cruz.
Santa Engracia.
Sardas.
Senegüe y Sorripas.
Serué.
Sinués.
TrainacastiBa.
Triste.
ürdués.
Villanúa.
Villarreal.
Yebra,
Yesero.
Aniés.
Arascué».
Argüís.
Bentué de Ra^al. ^
Bolea.
Lierta.
Loarre.
Nocito.
Nueno,
Sabayés.
Sarsa mar cuello.

Total de habitantes, 46.775 
Elige un Diputado.
Distrito de Tamartie, compuesto de los 

términos municipales siguientes: 
Albelda.
Alo&mpel.
Alias.
Almunia de San Juan.
Azanuy.
Baells.
Bftidellón.
Bméfar.
Calasanz.
Cam porral Is.
Castillonroy.
Estada.
E^tadilla.
Eatopiñán.
Foux,
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Peralta de la Sal.
San Esteban de Litera. 
Tamarite de Litera.
Aguinalín.
Aler.
Baraeona.
Bena barre.
Baña ven te.
Oeladronea
Gapelia.
Oaaerraa.
Fet.
Gabaiaa.
Graus.
Jufién.
Laguarres.
Lasonarre.
Luzás.
Montañana.
Olvena.
Panino.
Pllzán.
Puebla de Oaatro (La).
Purrpy.
Sdcastilla.
Tolva.
Torres del Obispo.
Viaoamp y Litara.

Total de habitanteSi 41.207.
Elige un Diputado.

{Continmrá,)

De acuerdo con Mi Consejo de Minia- 
, tros,
I Vengo en admitir la dimisión que del
I cargo de Gobernador civil de la provin-
1 ola de Almería Me ha presentado D. José
I García Plaza y  León,
i Dado en Palacio á treinta de Ootu-
I bre de mil novecientos trece.
I ALFONSO.
í El Presidente del Consejo de Ministros,

P R E sracu  m  c o »  de íiiiis tro s

REALES DECRETOS
Do acuerdo con Mi Consejo de Minis

tres,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provine 
oia de Alava Me ha presentado D. Salva 
dor Aragón y Barrón.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Albacete Me ha presentado D. Ra
fael Cudós.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece '

ALFONSO.
81 Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
trof,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Alicante Me hm presentado D. Ma« 
rlano de la Vega Inclán y Fiaquer.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
IM Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
troB,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil do la provin
cia de Avila Me ha presentado D. Rafael 

¡ Mesa de la Peña.
! Dado en Palacio á  treinta de Ootu- 
' bre de mil novecientos trece, 
i ALFONSO.
I 81 Presidente del Consejo de Ministros,
1 Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Bsdtjoz Me ha presentado D. Vic
toriano Celada.

Dado en Palacio á treinta de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO, 
ffil Presidente del Consejo de Ministros,

I D3 acuer.1o con Mi Consejo de Minis- 
r tros,
! Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Burgos Me ha presentado D. Ma- 

 ̂ nuel Fernández de la Vega.
Dado en Palacio á treinta de Octubre 

de mil novecientos trece.
ALFONSO.

■1 Presidente del Consejo de Ministros,
Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minls- 
troH,,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Canarias Me ha presentado D, To
más Torres Guerrero.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Oonsejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Castellón Me ha presentado don 
Teodoro Izquierdo Alcaide.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
í El Presidente del Oonŝ ejo do Ministros,
I Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Ciudad Real Me ha presentado don 
Miguel Jordán.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO. '
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobarnador civil de la provin
cia de Córdoba Me ha presentado D. Fi
del Gurrea,

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Coruña Me ha presentado D. Eva- 
sio Rodríguez Blanco.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO. '
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis  ̂
tros.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Granada Me ha presentado D. Pe
dro Vitoria Jiménez.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO. ? 
81 Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de Guadalaja- 
ra Me ha presentado D. Victoriano Bailes- 
teroi.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Guipúzcoa Me ha presentado don 
Eduardo Oobián y Fernández ds Cór
doba.
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Dudo OB Pálaciü á treinta de Ootsbre
do mi í í.50T5-)íilentos trece,

’AL-FOH'SO.
M\ Príví í>ente del Consejo de Ministros,

Ediiíirdo Dato.

De acuerdo con Mi Ooaséjo de Minís 
tros,

Vengo es j^dmitir ia dimisión que dei 
cargo de Gobernador ci?!i de la provin 
cia de Kmí ^kMe  presenta D. Ricardo de
la Rom .

Dado en Palacio á treinta de Octubre
do mil noTeeientos tríCe.

ALFONSO.
e i Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato,

Do acuerdo con Mi Coptc jc de Minis
tres,

Veü',To ea admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador üi?ii de la provin
cia de H lasca Me presenta D. Joaquín 
Otero.

Dado e® Palacio á treinta de Octubre
de mil Bovedeníos trece,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ediisruo Dífto.

De acuerdo con Mi Oonsc-jo da Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil db la provin
cia de J?̂ én Me ha presentado D. Joaquín 
Tenorio Vega.

Dado en PéSacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo do Ministros,

Eduardo Dato

Da EQU(srdo con Mi G-onsejo de Minis- 
tros,

Ven |o  fm a d m i t i r  ia d i m i s i ó n /que del 
carga d e  Gobernador mmJ de la provin-, 
d a  de Lsos Me ha pre^ia^tado D. José 
Garda Guerrero.

D ftilo  m  P a la c io  á  t r e i n t a  d e  O c tu b r e  
d e  m i!  nove^mmim t r e c e .

ALFOI^SO.
M Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De a c u e r d o  c o n  Mi C o n s e jo  d e  Mi ¿bis
tres,

Vengo 8u aim iíir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Lérida Me ha presentado D. Luis 
Moret Oatslá.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO,
SBl Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Coniejo de Minis- 
troa,

Vengo m udmittr U ¿Símiiión que de|

cargo de Gobernador c iv i l  de ia provln- 
\ cía de Logroño Me ha presentado D. Ma- 
I nuel de ¡a Torre y Quiza.
¡ Dado m  Palacio á treinta da Octubre 

de mil novecientos trece,
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Bduítrdo Dato.

De acuerdo oon Mi Consejo de Minia• 
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Lugo Ma ha pregeníado D. Eduar
do Oríiz y Casado.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo da Minis 
tro»,

Vengo en admitir la dimisión que dei 
cargo de Gobernador civil de la provin 
Cia de Málaga Me ha presentado D. Agus
tín de la Serna y Riiiz,

Dado en Palacio á ireinta de Octubre 
da mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia da Murcia Me ha presentado D. Anto
nio González López.

Dado ©n Palacio á trainta de Octubre 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minia - 
trót.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin 
cia de Navárra Me ha presentado D. Al
fredo Meléhdez.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
do mil novecieütcs trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo.de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo da Gobéráador civil de la provin
cia de Orense Me ha presentado D. Ata- 
nasio Palacio Valdés.

Dado en Palacio S treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo e n  admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin* 
cia de Oviedo Me ha presentado D. Enri
que Naval.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil ncvecientos trece,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

I Eduardo Dato.

I Da acuerdo con Mi Consejo de Minia- 
í tros,
] Vengo en admitir la dimisión que del 
( cargo de Gobernador civil de la provin- 
i cia de Falencia Me ha presentado D. Emi- 

lio Igoesón Paz.
I Dado en Palacio á treinta de Octubre 
í de mil novecientos trece, 
i ALFONSO. ^
I El Presidente del Consejo de Ministros, /
1 Eduardo Dut.'í.
I ^

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis» 
1 tros.
I Vengo en adinitír la dimisión que del 
i caü^o de Gobernador civil de ia provin

cia de Pontevedra Ma ha presentado don 
I Manuel Manrique de Lara.
S Dado en Palacio á treinta de Octubre
• de mil novecientos trece.

ALFOÍ^ga 1
El Presidente del Consejo de Ministros,

' Eduardo Dato.
j •¡

De acuerdo con Mi Consejo de Minia- 
tros,

j Vengo ©n admitir la dimisión que del 
i cargo de Gobernador civil da la provin

cia de Salamanca Me ha presentado doa 
j Alberto Balmonte Sánchez.
I Dado en Palacio á treinta de Octubre 
i de mil novecientos trece, 
í ALFONSO,

El Presidente del Consejo de Ministros,
? Eduardo Dato.I
I
; De acuerdo con Mi Consejo d© Minis- 
! tros,
i Vengo ©n admitir la dimisiión qu© del 

cargo de Gcbsrnador civil de la i)rovin- 
cia da Zaragoza Me ha presentado D. José 
de Echanove y Martínez,

\ Dado en Palacio á treinta da Octubre 
\ de mil novQoiantoa trece.
I A L F O N S a '
* El Presidente del Consejo de Ministros, J\
I Eduardo Dato.

I De acuerdo con Mi Consejo de Minis*
I tros,
I ^Vango m  nombrar Gobernador civil 
I de la provincia de Alava á D. Fernando 
I González Reguerai, cesante de igual 
I cargo.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

m m i i n m
El Presidente del Consejo de Ministros, ]

l
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Dü aooerdo isoü Mi CJiiie|o d© MiniS”' 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador oi^ií 
de la proviiiois de Albacete á D. José 
Castillo y Som no, cesante de igual 
cargo.

Dado en Paiaoio á treinta da Octubie 
de mil novecientos trece.

 ̂ ÁLFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Da acuerdo con Mi Oonseio de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Alicante á D. Francis I
co Sarran^o y  Larrey* . I

Dado en Palacio á treinta da Octubre I 
de mil novecientos troca.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
da la provincia do Almería á D, Adolfo 
Tomás y Foz.

Dado en Palacio á treinta de Ootubre 
de mil novecientos trece.

AliFONSdu
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Avila á D. Juan Zapa
ta, cesante da igual cargo.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Dato.

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Cádiz á D. Eusebio 
Safas.

Indo en Fáiacio á treinta de Octubre 
de mil noveoientoi trecíe,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Da acuerdo con MI Concejo de M'niS' 
tros,

Vepgp en nombirur Gobernador civil 
de la provincia de Canarias á D. Gonz!|lo 
Segovia y Ardizone, Conde de Qaaa Se
gó,™.

Dado en Palacio á  treinta de Ootubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Da acuerdo con Mi Consejo d© Minis- 
íro®,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Castellón á D. León 
del RíplFernández, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALÍONSa
El Presidente del Consejo de Ministros,

de la provincia de Granada á D. Juan 
Tejón y Marín, cesante de ig^itl cargo.

Dado en Palacio á treinta de Oatubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dala.

De acuerdo con Mí Consejo dé Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Guadalajara á D. An
tonio Villamil,

Dado e% Palacio 4 Ootubre
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo da Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la proviBcia de Badajoz á D. LuisMar- 
tfnez Fernández.

Dado en Palacio á treinta de Octubre ¡ 
de mil novecientos trece.

V, ALFONSO. I
El Presidente dpi Qons^o de lipnistros,

Eduardo Dalo.

De acuerdo con Mi Consejo da Minia* ( 
tros, . i

Vengo en nombrar Gobarnaáor civil 
de la provincia de Burgos á D. Andrés 
Garriio. |

Didp en Palacio á treinta de Octubre ' 
de mil novecientos trece, ^

ALFONSO. ‘ 
El Presidente del d» Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Ciudad Real á D. An- 
tero Irazoqui.

Dado en Palacip á treinta de Octubre 
de mii novecientos trece.

Alii’ONSO.
El Presidente del Consejo de MÍnistio»,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Mínis- 
troa.

Vengo en nombrar Gobernador civil 
d0 la provincia de Córdoba á D. José 
MaestrOi

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
da mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo epn Mi CoBsejp de Minis. 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Coruña á D. Severo 
Gómez Nüñez, cesante,da Igual cargo.

Dado en Palacio á treinta de Ootubre 
de mii noveoienloi trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Véngo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Guipúzcoa á D. Ma
nuel Méndez de Vigo y Méndez da Vigo 
Marqués 4 e  4í|^r%

Dado ©n Palacio t  ^rciinta de Ootubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minia* 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Huelva á D. Eduardo 
Rivadulla.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mii novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Da aouerd > con Mi Consejo da Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobarnador civil 
de la provincia de Huesca á D. Manuel 
Gastiilón.

Dado en Palacio á treinta da Octubre 
de mil novecientos trece.

' ALÍ^ONSO. '• 
El Presidente del Consejo de Ministros,

I Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vepgq en nombrar Gobernador civil 
 ̂ de la provmciüt de J^épi i  P- 

lina.
Dado en Palacio i  treinta de Octubre 

de niiii novecientas Ireoq. 
í ’ ALFONSO.
 ̂ El Presidente del Consejo de Ministros.

Dato.

De acuerdo con Mi Oonaejo de Minie- 
troi,

Vengo en nombrar Gobernador oítU

De acuerdo con Mi Oonsejo do Minie" 
tros.

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Deón i  D. Iiuis Ugarte 
jr Sáina.
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Dado en Palacio á treinta de Oatnbre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidento del Consejo de Ministros,

Eduíírdo D ato .

Da acuerdo con Mi Consejo de Minia- 
ÉroB,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
déla  provincia de lárida á D. Miguel 
Domenge.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Pr«gidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato,

De acuerdo con Mi Oonsejo de Minis
tros,

Vengo ©n nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Logroño á D. Laurea
no Irazazabal, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSa
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Ednardo Dato.

Da acuerdo con Mí Consejo de Minia-

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Lugo á D. Eduardo 
Garrido.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Málaga á D. Luis Soler 
f  Catajuana, cesante de ig^al cargo.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil nóveoientcs trece.

ALFONSO.
£1 Preeidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Murcia á D. Fidel Vá
rela.

Dado en Palacio á treinta de Oalubre 
de mil novecientos trece

AO'ONSa
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Navarra á D. Alvaro 
Caro Szeehenyi, Marqu6« de Villam&yor, 

Dado en Palacio á treinta de Octubre
de mil novecientos íreoo.

íUDFONga
El Presidente del Oonsejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo 3on Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Orense á D. Carlos 
Casas.

Dado en Palacio á treinta de Octubre
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente deí Consejo de Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Oviedo á D. Epigme- 
nio Bustamante.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONia
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo ea nombrar Gobernador civil 
de la provincia ds Falencia á D. Luis 
Fernández Ramos.

Dado en Palacio á treinta de Octubre
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Dato,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Pontevedra á D. Víc
tor Ebro y Fernández, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientc s trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Salamanca á D. José 
Muñoz Oñativla, Vizconde de San Javier.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Zaragcza á D. Juan de 
Isasa, Diputado á Cortes,

Dado en Palacio á treinta de Octubre
do mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo D ato.

K IS T E E IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia Ma ha presentádo don 
Joaquín Quiroga y Espío.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

JaYier González de Castejón.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José María Garay y 
Rowart, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Gouzález de <

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de los Regis
tros y del Notariado Me ha presentado 
D. Vicente Cantos Figuerola.

Dado en Palacio á treinta de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO, i 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Jorro Miranda, Di
putado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general 
de los Registros y del Notariado.

Dado en Palacio á treinta de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de <

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Prisiones 
Me ha presentado D. Santos Arias de Mi
randa y Berdugo.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONia
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González do Castejón,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Andrés Gutiérrez de la 
Vega, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general 
de Prisiones.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
d© mil novecientos trece.

AUrONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.
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DE lA  «ÜERM
REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar Director general de 
la Guardia Civil al Teniente general don 
Agustín Luque y Coca.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALPONSO.
fíJ Ministro de la Guerra,

Ramón

Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Vice
almirante de la Armada, en situación de 
reserva, D. José Morgado y Pita da Veiga, 
el cual reúne las condicionas que deter
mina el artículo 105 del Código de Justi
cia Militar.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientoa trece.

ALFOHiO.
Eli Ministro de la Guerra,

DE LA EOEEMACféA'
REALES DECRETOS 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Correos y 
Telégrafos Me ha presentado D. Luis de 
Armiñán.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos treee.

ALFONSO.
MI Hlnletro Se la Goberntcida,

José SaDcliez Guerra.

Vengo en nombrar Director general 
de Correos y Telégrafos á D. Emilio Or- 
tuño y Berte.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
B1 MiMstro de la OobernaclOo,

REAL ORDEN
Exomo. Sr.: El Reglamento de Poifcía 

de Espectáculos de 2 de Agosto de 1886, 
«sí como las demás disposiciones que 
v?enen rigiendo la construcción y aper
tura de edificios de nueva planta desti
nados á espectáculos públicos, no resul
tan, por la evolución del tiempo, actual
mente adecuados en todas sus partes á 
las diversas materias que regulan.

Por lo que teniendo en cuenta la nece
sidad de armonizar unas y otras en b s -  
neñció del servicio y para mayores ga
rantías de la seguridad del público, can- 
formándose con lo  propuesto por fsa 
Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el adjunto Reglamento de Poli
cía de Espectáculos y de construcción y

reparación de los edificios destinados á 
los mismos.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Octubre de 1913.

ALBA.
Excmo. Sr. Director general de Segu

ridad.
RC:01.AM£:]!«íT0

de P o lic ía  de P speetáculosi» de  
c o n s tr a c c ie n  9 re fo r m a  y  c o n 
d ic io n e s  de lo s  lo c a le s  d e s t in a 
dos á  io s  m ism o s .

PRIM ERA PARTE  
P o l i c í a  de e s p e c tá c u lo s .

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.° No se abrirá al público 
ningún local destinado á espectáculos, 
sin que la Empresa haya obtenido pre
viamente la correspondiente autorización 
del Director general de Seguridad en Ma
drid, del Gobernador civil en las capita
les de provincia y del Alcalde en las de
más poblaciones.

Cuando se trate de espectáculos públi
cos al aire libra fuera de Madrid y demás 
capitales de provincia, y cuando aquéllcs 
puedan comprometer el orden público, 
los Alcaldes deberán solicitar con la opor
tuna antioipaciói^ el permiso del Director 
general de Seguridad en la provincia de 
Madrid, y del Gcbarnador civil en las de
más, cuyas Autoridades podrán conceder 
ó negar el permiso y presidir los espec
táculos citados, si lo juzgan conveniente.

Art. 2.® A la apertura de teatros y de
más edificios destioados á recreos públi
cos, deberá preceder un reconocimiento 
técnico, tanto por lo que se refiere á las 
condiciones de seguridad del local como 
á las relativas á les servicios contra in 
cendios, alumbrado principal, supletorio, 
de puertas y escalas de salida.

Art. 3.® No podrá verificarse ningún 
eapeotáoulo público sin que el Director 
general de Seguridad en Madrid, Gober
nador en las demás capitales ó Alcalde 
en las poblaciones donde aquéllos no resi 
dan, tengan conocimiento del cartel ó 
programa con veinticuatro horas de an
ticipación, por lo menos, y lo hayan au 
torizado con el sello correspondiente.

Si por cualquier circunstancia la Em
presa se viese obligada á variar el orden 
del espectáculo, lo pondrá en conocimien
to de dichas Autoridades con la mayor 
premura, anunciando la variación en loa 
mismos sitios en que la Empresa ñje ha- 
bitualmente sus carteles, y además sobre 
las ventanillas de los despachos de bille
tes, quedando la Empresa obligada á  de
volver el importe de las localidades ad
quiridas al público que lo reclamase por 
no aceptar la variación.

Art. 4.  ̂ Los carteles y programas en 
que se establezcan l^s condiciones del 
abono por una serie de funciones deba 
rán remitirlos las Empresas al Director 
general de Seguridad, ai Gobernador ci
vil ó al Alcaide fuera de la residencia de 
aquéllos, tres días antes de darlo á cono
cer ai público.

L’)S abonados no tendrán más derechos 
que aquellos que las Empresas les haian 
concedido al tiempo dé hacerse el abono 
en los programas y carteles para cada 
temporada, salvo los casos de reclama
ción en que sean atendidos por las men-

oíonídae Antoridadés, que obligarán á 
las Empresas á aclarar alguna ó todas 
las condiciones que se fijen en el cartel 
de abono.

Art. 5.° Si en loa oaftelei se estampar® 
otra cosa que el anuncio del espectáculo,, 
su presentación á la Autoridad para los 
efectos de la publicación se someterá á 
las disposiciones del artículo 7.° de la vi
gente ley de Policía de Imprenta.

Art. 6.° Las Empresas de teatros, c ir
cos, plassas de toros y demás espectácu
los, reservarán hasta tres horas antes de 
dar principio el espectáculo un palco de 
preferenciá p¿Jra d  Director general de 
Seguridad eñlMáarid, el Gobernador en 
las capitales de provincia, y donde éfcMos 
no residan, para el Alcalde.

Asimismo reservarán un palco para eH 
Capitán general del Distrito ó Departa
mento hasta las doce del día. Si á las 
horas indicadas no hubieren recibido or
den de entregarlo á dichos funcionarios, 
previo el pago de su importe, que iw á el 
señalado en la tarifa del despacha, las 
Empresas podrán disponer de dicha lo
calidad.

También reservarán todos los días una 
localidad preferente é individual, gratui
tamente, y lo más próxima posibie á la 
puerta de entrada, para el delegado de la 
Autoridad civil.

Art. 7.° Todas las localidades han de 
estar numeradas, no permitiéndosa bajo 
ningún protesto establecer las llamada» 
de «paseo» ni aumentar durante la tem
porada ó serie de representaciones las 
que hubiesen resultado de la cubicación 
que hiciaso la Junta para la visita do 
apertura y fuesen autorizadas por el Di
rector general de Seguridad ó el Gober
nador civil en sus respectivos casos,

Art. 8.® Los teatros y demás lomle» 
de espectáculos estarán abiertos y debi
damente alumbrados quince minutos asa- 
tes, por lo menos, de empezar la funcióny 
y no podrán apagarse las luce» de lá 
sala, corredores y vestíbulos sino cuando 
el público haya evacuado completanaento 
el local, y basta entonces estará asimis
mo encandido el alumbrado supletorio 
que S8 h a |á  prefijado por la Autoridad.

Art. 9.° Las funciones teatrales y de 
los demás espectáculos comenzarán preci • 
sámente á la hora en punto que re señale 
en ios carteles y programas. En los tea
tros y salas de espectáculos por secciones 
se entenderá que ha de dar comienzo la 
función á  la hora anunciada para cada 
una de aquéllas.

Art. 10. Todos los espectáculos públi
cos deberán terminar antes de la una de> 
la noche.

Art, 11. El retraso respecto á la hora 
fijada para comenzar ó terminar l«s fun
ciones en loa dos anteriores artículos, so 
corregirán por el Director general de Se
guridad, en Madrid; los Gobernadores ci
viles,' ©n las capitales de provincia, y por 
los Alcaldes en las demás poblaciones, 
con las multas de 50, 125 ó 500 pesetas, 
según la falta saa por primera, segunda 
ó tercera vez, respectivamente, durante 
cada temporada.

Si los anteriores correctivos no resul
tasen efi/3aces podrá la Autoridad guber • 
nativa correspondiente retirar la autori
zación á la Empresa pata continuar las 
rapreieotaoiones en el plazo que estima 
prudente, ó de una manera definitiva 
caso de reincidencia.

Art. 12. El Director general de Segu
ridad en Madrid, el Gobernador en las 
capitales de las provincias ó el Alcalde 
en las demás poblaciones, podrán impe
dir que se ponga en caricatura 6 en otra 
forma indiscreta en escena á cualquiera
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institsciiltt dei Estado ó á persoea deíer 
ÍMÍEíÍCIs.
. At-t. 13, Siempre qu6 en la esaMii f¿© 
liiíbie.ran de utiiíxar m sterks irfíama- 
b ’es para slmE^ar u."? in ten «l ia 6  hacfT 
fuegos de artiñe-fo, se t-^iidr^n en 
la?5 r>roa^rlpdeBes tn  el di¿ü&ü-
ío J6 6  de Ec-glameiito.

Árt. t4. L% Autoridad ci-5il ó Síii Dale 
gado deberá examinar las armas que 
hayan, de errarse en k  profeibir.H-
do ti  Bso de aquellas que ser po
ligrc^asi para ei püblieo ñ los s-fit€re.f,

Afí, í5.  ̂ En losi espFtíi.áoy?og on qne 
dob^ii exhibirse animales feroaeg se ten 
drln en eii.eyt^ kis pr̂ ŝ ripcioxifíí  ̂ esta
blee! m  el aiHíeulo 129 áo ŝt© Ragla- 
m.e.u-co.

 ̂Art. IG, El Director general de Segn* 
nd&íl^eR Mg.drid, los Gíil>er¿iador0 ?í eivi- 
lea f  U>s AkaMas en sub ct-
»oí«i, prohibiráix que Im  niños totnén pár
ta eu espectáoiülos pámiacs, áe 00:0  ̂
formidad goíí lo es.t&bleddo eis, la Ley de 
26 de Jiíp'o de 1878,, sobro triíbaj-» peli* 
gto^o do lo^ mls'íiioií, y do j^cuerdo con 
cu'^iiío dispersa la Ley de 13 de Margo de 
1900 y ei Reglamaiito do 13 do No^iem 
bre de! mi^a?o fe ño, dlot^do para ia apii- 
mmon 0 6  U Lf̂ y úlum^me.iu© oitida,'ia- 
íeroníe si trabsíjo da la i^u|t:r |  de loi 
niñoi^,

Arr. 17, í^o^podrá verlñoaiss BÍngón 
cspectáonlo púbdoo desde m M é.cüo.-og 
ul Sái3i;¿q smbog

Arl. 18, La A^toriu&íl po Irá suspen 
der po.F «j^usa do ordeB púbdoo todoi los 
especláe?ik.s.

ár^. 19, Tfímbléo ■ podrá suspender 
por raii^a de luto n?icfoiiai todís elaga da 
©tp6ciáí3UH>s y diverg-ioBes.

La gíot^pansión á que se rt.ñere al, párra
fo nnMHiíT no exaedará ¿a cuatro días,

Árt. 20. Igualmente podrá la AiSlv-ri 
ú^á g^8 peiíd<T los e¿.pecitá^ulos pdblieos 
ousiído estuviere doclsr^da la exmtencm 
de algutía epidemia en ?a pnbhGió^K 

 ̂Art. 21. El Dkector g.tneral de Begu- 
íiií^d «-B Madíddj los GüberBî Adî res tn  
lag rapitales^ ele Iss proidBCias y k.B Ai 
osldírs tn  om^s pobL,ckoB,e85 y fímo de 
urg©¿ci3v y Bo baSiáiidosa preísentegí, m s  
respecávcs delegados, habrán de re .rol ver 
do plguí.-, entrado usa faucién. i^úblisa 
anunciada, en les eagts slgaieiEel:

L® Cutndo tssi sok.r S'oclam>:ge para 
impedir la repíoséntsCidn d© u^a obra

2.® CsuarAóX) un srtiata auundado- se 
á iom,^r paüt e í ei

3.® Cuc.B J.o un . rp , senlace
Ih út^olmiúB áel file ¡úeají-
dad.es per arterscton ae„ programa.

4.° Cû r-Bdci una Empresií  ̂qüisu-ra sus
pender un tspaoíácido por onalquior 
caB^s.

5.® Cni-ndO) un autor, sio acuerdo del 
Emprei?.aíio ó del Direct-or d© tmeñn, ia* 
t.^nte Impedir que mi artista represente 
BU papelea obra anoBciada dê ’ia prc- 
ds.ic.eioB da iquél.

6.® Oíi^ n̂ác un artista, por toniar p,ir • 
Í0  txi un especiicuk?, dé modvo á reela- 
mación de una Empresa con la que tetía 
contrato aB telo /.

Aro 22. Lñí  ̂decisiones que eb adopkm 
en loñ Gmm á que sa contrae ©i a. t̂ericB: 
ariíouio BÓ.’O hv; n da reto-irse á ia fmi 
clon cuyos car set es so hallen expisĉ rsto?! 
al pútí-.ña.̂ s do expedita Iñ acción da 
k s  reclamanies ptum que ejerdtiM <au 
deflniliva sus derechos a,ato ios Tribuna* 
JeiJ de jui^ticja,

Ar̂ .̂ 23. In  las resoluciones que adop
te la Atitoricifed en todos les casos citados 
en oi .i&rííüulo 2 1 g se kteBdorá siempre á 
eviltr el conflielo que pueda surgir por

la gugpendón ó altersdón del cspestásii' 
'■ lo anuo, da el o.

Aro 24. La dCiObedioEda á Im tmo  
luolones que m  afiopten da plaBO, con 
arreglo ni artfoF̂ ô 2 ?, m  cs^stfgarán con 
muUa guberBsMvámanle, á bo ^er q m  
por su gra^Fd^sd correapondiera ponerla 

! en ocnoelmlento da loi Tribuyala?.

' OAPITÜLO It
I DE DAS 0.BR4S DRAMÁTICAS

 ̂ Art, .Lcia rcpregerit^Btes d© Jais
EmpiT̂ ievíi de tapiros tendrári obligácién 
do remitir por medio de ofid^' ai Oires- 
tcr goners! de Sí?gari1md, eíi Maddd, t i  
Gobernador d¥il ©b Im  e^pia^dei de pro - 
viada 6 ai A'otlde eo ¡m otras pobla- 
oiori60  ̂dos ejampiares de caJa una da its  
obrái dramáticas que hayan da estre- 
naxm  ' ,

Art. §6. Éstos ©|em.plires irán ñ m a ' 
dos per d  autor,,| ti é.i-te no ^0 oog,ooí0 
rs, por el represaiítiate de la Empresa, y 
llevarán ©i sello á& é^tt en íoútB sus pá- 
Eints, débkmílo quedar en potíer de la 
Autorlda 1 en el raísmo dít f  hora es? que 
se verifique Is primerii re precien ta©ió,n.

A rt 27. Cuando á juicio ñe la Auto
ridad goberxifetiva m  co:Mzütm en U re
presentación da una obra dramásfca sl- 
gUMo dejos dtlites comprendidos en ei 
Código Pe'ftal, lo p .<Bdrá en ©i aetoe,ri m- 
ncclmknto d¿l Juzgado aorreipondicnte, 
aoompáñ-ando ñ k  comunicaaióo ux«.o de 
loe ejomplarei á qas se x^ñv^ran los doi 
 ̂r  i í ©eIcs a o Ut lores.
Art, 28. Le Aüto.riáad gub,erníxtiva 

dará tr¿sfclado, kl roptcieiítEul© de i a Em 
presa d© la  comanlcacién dirigida al 
Jue^pudieiido Buspeiidar las iucesivss 
r©presímtao'Ioü€-  ̂ da la obni hafeta que 
rocalgs  ̂6i fado de los T,dbuBab3S.

Art. 29, Da. !a ó.r.düfi de eüsfponsión se 
darán por enter^idoa los rdpres6Btg,ntes 
de Ifcs empresas, firmando y sallando la 
oportuna diligencia de notlfio^.clóo.

Ark 30. Cuando el d-slito 5 falta no 
eoBfs!atiero en lo que en. el ejemplar 
hiadase esísritOj, sino en pabsbras iñsdi- 
clai pcT les actores 5 eB^EOisioneg de é.s- 
teSj será sometido el cnlp-^b-© á k-® Tri* 
fouî i&les o írii?JíT.do por ía A^tcridad gu 
bernativ8,'s6gún la gravedad do la fait^, 
sin que diohá Autcridad pueda adoptar 
prcvldencm alguna respecto da la obra 
que s© raprescnk.

Al t. 31. E,i Director g^Boral de S$gu- 
rieladj ios Gob8r,áiadoroB civiles y k s  A> 
cald s, eada uno en sus casos reipeoti* 
vas, podrán la rcpreseBiaolén
do una obra úmnúosiú ss hi^ya cumplido 
el requisito de-remisión da io^ dos ejm i • 
pkre^á á que ne refiero el artíaulo 25 da 
mte Eí, gí^menlo, eomo asimisoio lo harán 
m  tíjd& obra iiterár.k 6 musietl anuia 
ciada cmaíido ai p.ropi&tario áe ella ó m  
rei^ó^enmi^t© logsi! aciidan á dichais Au- 
torid^dee en queja de no habar obtenido, 
las Empresas ai corre-^pondienta perm i
so-, y seoo, fei.o. necesidad tí© mú^macíén 

eomíñm  quo' seraejantc 
p / I í̂i jo existe, en cúmonmem Qon lo ' 
p e í¡ V n lü« Ley que regula rd aero** 
iho (h I r<. piedad rolaiectuii y m  Regia-
 ̂ÍÍ.&XÍL

OAPITÜLO í l í
DE LOS OINEM4TÓGEAFOS Y Vi^RISÜADES

-Alt. 32. Laa Empresas tendrán l.a obli
gación dp pre¿i©.iFkr en Dlreceion Ge- 
L.eial úú Begm idad, su, Madrid, m  ios 
GoMsrno.i Givib^s, y en los Ayuntamien
tos, en c^pltaiei q ĵo no gean da pro
vincia, ios títulos y asustas do laipslku- 
Im que ofrezcan al publico, por m m
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„ ellas hnhieue alguna de tm dm éM  perní- 
í cióm.  ̂ ^

S i tuviei a noticia de que privariamente 
se hubiesen exhibido peifeFl^^ porncgrá- 
ftcss, se entregarán lo® cuJpsblei á ios 
Tribunales de Ju§t!oí«.

Af t  33. LfeB i.üfrsOdones de !o egtable-- 
ddo ea el artículo í^ntciiory se oaitigarán 
por la Autoridad íiompataote e>cn muitas 
úB iO á 250 pe^etís, ©xfgiendo las r^ipon* 
sábüidádei á qua .hubícr.̂ i, lrígí?.r.

Arl. 3L Qmññ pro
hibida ia úuTUúo k s  representa
ciones DO darnts cm t t̂do local cerrada 
de cspemáonlos pübd os, cmematógrafos 
6 llatñtdOB de v^rk(k.des á los mt^nor^s 
de du>2 añas q?:̂ e vay an sokr ,̂ exigiendo 
U debida respoíí...abfii.1ad á los padres; 
tutores o ü obligsdcs^ ©a £c?r-
ma legal ele la g u ed a  tíe loa citidos me
nores. ' .

ArL 85 Pcdiá, sin e^birgo. autori- 
Sin© á las E-mpretas para dediear sec- 
oío:tr.eu exolUíÉiya '̂Bente eiBomatográfioss 
din me® para los niños en Iss cuales  ̂se 
exhiban pelfaiilas de c^rá- t̂er instructivo 
5 ©dEca;dor, como repreáentaoiones de 
v k j‘5̂ , escents hisíórlcas, etc.

CAPITULO IV
DE LOS CAFÉS CANTANTES Ó DE CONCIIR̂  

TO y DE OiROS EésTABlECIMIEISíT̂ 'S ANÁ
LOGOS,
Art. 36. S:;Tá precka la autorización 

á&l Dirsetor g-'-neraí de Seguridad en Ma- 
clrld, del Güfcernsüf:r en las ^apitslei de 
p::Ovinda ó tíel Ahsalde en lai demás po- 
blaeio^fs pgr¿i la d  ̂ofiós desti-
nidaíii á espíctámüoi, prev.iíi Ja instruo* 
eión (!© UE exoédtOBíe, en el sersn 
citades y oídos, los de casas
©is que i6 pretenda irstakr el. eístabkci- 
miento de que se ti ate y los dueños y 
veoiBos áo ios dc0 fdífiofo-^ later&lei in
mediatos á derecha é izquierda y de los 
tren que confrontrD oon íes laot^rioresen 
la aovo a opuesta de Iñ mis -< a calle.

A dicho f xpBdient© se aportá r̂á 0 I in 
formo de los oorreipontíitmtei fnnciona- 
rios da Y/gikiiofa 6 el del Alcilda de 
bsm o doiida aq̂ éT,©© no existieren. ■

Art. 37, En vista del resultado del ex* 
pediente quo ge cita m  el artículo anta- 
ripr, m  concederá ñ denfgar.a el permiso 
Í5idlsp8SD !̂sbJe p í̂ra I t  gpeitíura del esta- 
bleoimiosTo, debiendo denegarle siempre 
que por razones jíistíñcsda^g de moral, 
tíec':-ro ó traBqafiid^d públicas ia Autori
dad v^ubaniaüva estime qaa no procede 
otorgarlo,

Art. 38 La Autoridad designará el 
tiempo do ia daraoiOB del espestáouío en 
las tísfere?j;tes estaelone-i del año; pero en 
níogúa caso podrá itqaéi termíi?i«r des
pués de las doce de 1ü noche.

-Art. 39. Al dueño dei estableeimlento 
que consienta canoioues obscenas, büies 
lasoî ĜS o cualquier otro mto  «outrarlo á 
la moral, le será impuesta ia multa que 
eorreapouda mn  arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 22 de la ley Proviocis!, yi 
en su caso, en el número 6 ® del arlfou- 
io 4.® <|©l .Real decre-to do 2? de Noviem* 
brtí úñ 1912 y  demá,s d!í^p<osic|orres con- 
cardantBa; mmüúú lü Dlirecdón Gaueral 
de Boguiid^d.

Igíifeimefxta será m ulttda 0 ! dueño del 
eskblselm koto que mo reclame ei auxi
lio do lía. AufíGridad para ha©e.r §al.fr del 
loea.l ai concurranta o cúnmrvmttM que 
promuowm eecándalo en euálqraer for
ma que asa.

Art, 40. La impoi^idón co^geoutiva de 
tres multas será motivo para ■§?,iíípeB,d8r 
la' celebraciiÓB del mpeútáúulo j  ordenar 
U  c la u s u r a  d e f in it iv a  d c l  o ilib led m ie ^ tO a
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Ebíu también a i^c ia to se  m  e! 
ear̂ o do qua ge eomeiici':: í d̂gúa 
orando éste tuviese lugaie a¿m motivo áaí 
régimen del oflé, 5 coii ' 3 "
dueño, depeaaientas ó artistas de! c2 t̂ -= 
feieoimieitto, j  c?audv> ?o so^dicite  ̂üo :-'za- 
jcrí^ de Ion veoiüGS iri. c  ̂ o 
tículo 36« • ■

Atl. 41. Los esíableofmianto^ da tina 
se trata estarán además sujetos i  lo que 
deíerfflmen las Ordenasig^s miinisipsileíj.

Art 42. Qaeda prohibido á loi doeñoa 
ó empíe^^arioa áe oaíés- oautantee ó de 
coEolerto f  de otros eitableaimiaiatos pú* 
blicos enalgmiera que sea su denomina 
oión, hospedar o a!o|ar á Im  artistas en 
los mkmos ioealegi o en otros próxia^os, 
intervenir directa ni iiidtreatament© ©n 
e! hospedaje da !i^ artistas é impt-nerlas 
la Obligación tí© con rersar con ai público.

Alt. 43. Asimismo ss entenderá pro* 
hibido en absoluto á las artisíae tener 
contacto alguno j  hsblar ron ©1 público, 
ni dirigirás á éste 5 mUnv ©n i » t 
looaiidaáei desünadai ni mii no i  3 
fcl espectáculo, y permanecBí a l t i 
otro tiempo que el n@e©Barî   ̂ jr 
piir la misién que Us eorres¿ á.
repreeentacióü &a que lomen parte.

Árt. 44, No existirá ©n el ices:! do d i
chos cístablecimientos CEurtos ni departa
mentos reservados ó mpMñácm do lá sala 
j  localidades principalci destinadas al 
público para el servicio de ést©, ílableado 
todos ostsr á m  vi^ta j  sin geparicton de 
tabiques ni aun de eortinai que puedan 
ooulíar uBOi espectadores de otro®.

Art. 45. 8a prohíba á los ©mpressrios 
y dueños da los meaakmados establecí- 
mientes y de loi esfés f  e^labíeíáiBiaBtoa 
tí© recreo y  consumo, contratar .los servi
cios de mu jetea menores de diaciséis años 
y directamecitd los de las mayores de die
ciséis y menores do veintitrés año®, los 
cuales fiólo' potírln eaíebrkr con bííb pa- 
dres d tutores legíttiro^ debiando dar 
cuenta da cuantos *■ n, auoauo sean 
verbales, ai Director i j  Ce l a
dad en 'Madrid, á los Godb r  -s t>n 
las capitiiIeB de provincia é ñ. f n i   ̂• 
clones de Vigilancia en lis  dem^ p bis 
clones, y donde ñquéUññ 110 ¡"-i  ̂ i
Alciida de M locfdiáí^d, ©o  ̂ *0 
des impedírá'fi que bq dodiei 
sarvicíoa la^ mujaras mayores «c 
trés años Inscdías en los Registres de Hi- 
gictt© especial y á las menores que se^n 
objeto d@ tráñcso inmoi-ab

Arí. 46. Los dueñosi de loa repetidos 
efitableclMieníos darán cuenta á les fan- 
clon arios citados en 0 ! anterior anfciilo 
do la ■admisló.n de thZsL mujer q m  M jm t 
d© datííoar ai-sord<ijIo púMIoo en "los 
mismos-, m u  expí e&í» n de sus nombres* 
'^pellidoi y . residencia durante los ács 
ultimes años,-así eomo da las que cesaren 
©a éi, indicando la ea'¿̂ ,sa.

Árí. 47. Queda prchibiclo en. abiclKío 
que iaa ..mujeres, sirvan ai público en 
cuáírtos 6 deptrtamai^tús saparadéi o ais- 
lados del local priseipsi que tengan los 
rcpaticlos establecí mientas, mí coma con
sumir, con versar y sentarse con los eon- 
currentes,

Art. 48.- L ts infrieofosse'i de lo esta
blecido en Iob artíoiüi'S 43 i  47, ambos 
ineludvé, da esto Raglame.ii?o se corregi
rán por ©i Director gm em l de Segui-itíad 
©n Madrid, Gobernador civil en tím capi
tales de provincia ó por los Alcaldes en 
las demás pobiaciOEes con la Muita d© 50 
pesetas por cada mm  de aquéllas U pri
mera vez, de 125 por la ségundm in fe c  
ción, y de 250 á 500 por la doble raisd- 
dencia, decretando la clausura del esta- 
.blecimienso siempr© que so hubieren im
puesto tres oorreeciones durante el iño

V a! d>;-I/? 6  e%l&M.ed.h¿.imr
! to 3v. que sq tral©.

 ̂ CAPITULO ¥
■ DB5 U J B  BAILBS PÚBLICOS

,áJ-i 4 9 , Guando éstoa '¡ 0  tener
Inga" tvo qiib no se^ni m  los edifi-
cadns r públicos, antes
de QoncedñiVíj 1 .̂ ¿U'oruaciGn ss oirá á 
los veoxBüs de ^as mmedíaiae.

A rt 50 Nc í per í.n los bailes 
púfolice'i Ox con paraguas
Bi arribas gisna cJ vC.

A rt 5! r  oco se perinitirá, bI ana
en los de aerojtr serpentlBas
m  oiroi objetos que puadan ffioi0 sl.̂ .r o
ia^timufr á los conoúi:T.6 nteg.

A rt 52. Be prohíba ©i consumir babi-
das dentro de la sala 6 recinto destinado

Mil©.

GAPITOLO ¥1.
DE LAS COREIOAS DE TOBOS 5 HOVILIOS 

Y BECERROS

Art. 53. Queda en abaciato prohibido 
Qú '̂ ujQ corritíDa toros, novillos ni va- 
q̂ i , msogados 6  m  libertad por .las

plazas da Ms publacionas..
Arw íí4 . El Director general da Segu

ridad!, ios Gobernadores en sua respecti- 
•vos caeos, m í como también los Alcaides, 
cuidsráii da hacar cumplir con 1.̂  mayor 
exactitud la prühibieién i  qu^ m  reñare 
e! artículo anterior, no g^utorizando M 
celebración de corrid^e de toros ©n las 
locaUáatíes donde no hubiara piasa des
tilad a  ai efecto, m  ios locales habí litados 
provi^ioaaiment© para este objato 'no 
reunksea las condidoiíiefi de seguridad 

. exigidas para im circo ta r in o , según 
certiñcrioióñ do Arquitecto qu© presenta- 
lán !as Emproíiis; si éstas áUjasen de ex- 
preoar ©i número da resé s que habr^^n .tía 
ser livtUoas y. loa nombres de los téraros 
encargados do la iid&, ó sin qua ssa de- 

I DÍciaio.6nt;a atendido ai servicio s tn itm o
&<ra qua lo utilizar €i público ó

ios iidiadoraá que rcsEitassn heridos é 
I lesionados.

A'ft 55. Para K  A a “-k- e'itos
i edificios p r : v f s i c kn 

i a anta l£B liratu ' t» st £ul •.aat rn  ai 
5 ardculo 136 da este Regí.^m6 ü^c.

Ai i. 56. Para 6 i i%ír30 . d© P s ñ- 
ñ w d .«oroii o Hov"  ̂ íüí
R" ¿i í'^'Heiítos que c n da  ̂ nU 
ir c\fi i bii.dc«. por Au^or. ?>

en U,c, j
en 1 >̂  d m-ib Isjs pivsoripc'-.-Des»
p ' qíáo ©1 íTikmo

i • OáPITÜLO VII
'? DE LA EXPENDIfjIÓÍI DE BILLETES PARA m  - 

PEG TlO üLO S PÚBLICOS'

Alt, 57, Las Bloapreias de ":p,atros y 
tocia ola-86 tí© espeotácíiies públA'os no 
expanderáii en conUánñM m m  que las 
dos tareeras partes de cada clase ée Lfíe- 
lidad de;primer orden y l& mitad t?, las 
ÚQ gradsis ó galeriai, rescr^as^io pnri ©i 
despacho 1k ©ira tercera parí© y mít-ad, 
respectivamente teíilando en cuenta qua 
e^tñ-^xop^Túpn 30 coritraa á las Iccsli- 
tíades Bo i;fcón^das. .

Ai% 58. Cascudo s*" trato de
obra® d dibnt de r q îa ' a  M 
m,Ug}tki\ d., i "m ir  ̂ h ^ d r  '̂í í-''X-
pop.dorj.0 m  dc.nizáiM.íñ ucli.s ia3 i:»caií- 
ú9r-^r

A l t  59. En los eáifiotcs donde m  ce
lebren ios espectáculos SQ liabitttarán 
cuantas expendedurías sean necesarias 
en relación coa el número d© localida
des para ©! rápido despacho do Míloíoi

si7s rxíoUMh. v '̂ca el púbiioo, y ce forma 
qoo .̂h:gú;> Otósc- qi;5.?Mie éíTo ê î̂ cícuí?.- 
o .5 rgU li rrtao ¿íCíT.' fsq’jíS bioindo
LV--'ír so ^ oaí :í.s
ci«5Co horay .̂ntes de comcnzsir íes es* 
p0ctáonlo.s=

ÁrL 60. Um ir^.r pcdráii e«ta* 
Mecer expendadurías icortíes crrri».dos 
©?a di'lreátíiS punK̂ r, k s  poblaciones 
6,9. io8 6Lfdi‘.5 pae lert f^alifce.r al púbúco 
Im localidades que demrade, «iá que en 
ed&áf, en despaches ni m  Im  conUda- 
ríñái- ke reservan, localidades no vendMag  ̂
ni pueda señalarse como gobreprecio 
cantidad sapedor al 15 por 100 sobre el 
importe d© cada billete,

Art. 61o La reventa de -blileteB para 
•espectáculos públicos queda prohibida» 

Art, 62. No ©.bslarite lo dispacsso en 
el artículo anterior, la STitonzación cc-n • 
cedida á las Emprcs-^s para vender sus 
billeíea en despaches etpacíales con un 
recargo tí© 15 por 100 se• considera sm- 
pil d I á U t’cuLiras, agrupsdoh©si ó 

elcLL que lo de 1'̂  Auto-
n .  bd f í eomprosMettéaddso
{ í Aci. r V» vQ .̂si ra. iociskscerrado-^ en 
euw jio P‘ Ccj*". ^pokstia alguna al pú
blico, á riO llevar un ifecargo superior ai 
20 por 100 áel preaio ásl billete y á de
signar inspectoras qua denuncien á la 
Aitoridaá á Im  personas que ejerzan la 
reventa ciaiulestlBa.

Art. 63.. Les pceeioi d© las entradas , 
flúB  d© Im  demái ioealldadoi, com-pren'

. áfilos los impuo'átoy, deberán eonsigcar- 
m, no ^ólo en los programas y cjiirseicSs 
8b'o laMbién ©ks Iob bUlete î.

Arf, 64. Lbs infeccícmes de lo preoep- 
‘ im áú  en,.los anteriores articuios de este 
capítulo na aasügaráa conla imposición 
d0*125 pesetas da muím por la primera 

250 po.r !a Eogonda y 500 por la íio- 
blc reinciásncia, mn perjuicio de dar 
cuenta á log Tdbuualei por ai delito de 
dascfoecUencla.

CAPiTOLO VIII
DEL PÚBLICO EN GENERAL ' -

A lt  65 ’U público no podrá .exigir 
■ que se í 1 üiATiS úhrm ú nú.meros
íds\;ntos d i * 6 a®iniciados, y es potásla- 
tivo- en ÍL.i ' y ó1 ooluó-
der o pei í̂ir i., lepelioiéia de un fragmen
to ó parte de los que C3 hablas©*o. -qUüH-' 
tádo.*
' Alt. 68 Qiu ttrniip3ni65iiwt6iXfo-
hibiuo que la ra¿.rf..*'0utc4ción da
(L,n r  ̂ •'3 T íúbG'n v̂(3ííaaBez3A de

 ̂  ̂ e i  I . paú.'iüs; ©n
© km 1 . 3  ̂ F  ̂ . •’álA'eram--
. w . H . . l , .... j e, ó la do lüSs de-
p -U  ^. av La\n?0.^''L

> L 6U Q’ tda I (fb .Jd) famsr en 
tc*i © áe^ p *1 1 3 MU tBíiSquc ai

1. ... . U.v.rL Lií Al B.na ó s a fe  4e®tí
midas ¡m EmpreBSE dastiosiL’án

elío un fisión 6 d6pe¿!dencia espe
cial cuyo '■Ure ño 5;eiui0Ye en la forsiia 
pr%3veiii(!.ii en el srd'aiilo 16.1 da mío, .Ea» 
glamenio, da. minara qu© no pueda 
pnrifioar la atmoeferB da hi sala del aS“ 
pectáoulo di r ui IndireQtamíiíite.

L9I5 ©s ©e Ir̂ s Empresas In»
vlUl A'* a ’

 ̂ i. A p?'i p'-:~Aúo®<
, g fi  ̂ o ,Q, ¿i i.buúiüBO k 

loF ¿ s J ,A, 3 Lp Icrinvr y en
Ci'’c d© ao Kienoli ?í?u =
e'<, ?í6f ci 1  ̂ :-/> íilkXilio do fos AgUtl *

6 orfer.B á
Irs  ̂ I .,b eumpik din demora 
úispoíi ion.

A^t. 68. No S0  permitirá en lofi teatros 
ni salas de espectáculos estecoB  ai som- 
ferero pimtQ m  ninguna ío^nliáid m im i
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""f as se hslle ei telón alzado, prohibición 
íqua se hace ©xteusiva á las señoras, de i 
no  ocopar éstas localidad de palco ó de 
la última flia de butacas, ó onando se tra- f 
te de condenos al aire libre.

CAPITULO IX
B E  L -O S  A C T O R E S

Art. Se consid^-^rarán como acto- 
ras, para ios efectos del presenta Regla- 
iBenío, fk les a '̂£ia^as de uno y otro gf*xo 
eacargF*do8 de la ejecución do obras dra* 
m atw .s, líricas y de varietés, á ios ccrig 
tas é individuua dei cuerpo de baiíe, á 
los p rofesores da ia orqnesta, direoto.res, 
»pu\itadores y en general á cuantss per 
sor as tomen parte «u los especíácnlos pú-
Di iCOf.

También S3 considerarán bajo la de 
■nominación de aetorea á los artistas de 
circo, toreros, etc., á los efactos da ©Bta 
Reglsmeutj.

Art. Los actores qua tomen pgrta 
en f i  ^speotáoulo no podrán dirigirse al 
pn’jlioo en ningúa caso, y sólo la Em- 

i ’/esa ó su representante serán loi dal
ia s  autorizados para dar explicación so- 
Ibre cualquier incidente que ocurra du- 
jrante la representación, salvo íes casos 
en que lo verifiquen en nombre de ia 
;ü3mprega ó de su representante.

Art. 71. En los contratos entra em 
precarios y actores, ya sean impresos 5 
manuscritos, se expresarán Iss obliga
ciones que corresponden á cada catego 
rís, el sueldo y forma de su psgo, viajen, 
día en que han de d&r principio á su 
cumplimiento, fecha de su terminación, 
auatituciones en casos de fuerza mayor, 
trajes que deba pagar la Empresa, anti
cipos si ios hubiese, manera de relate 
grarios, í&si como todas las demás condi
ciones generales gegüu las costumbres 
de cada localidad.

CAPITULO X
DE nAS EMFRESJkS

Art. 72. Se considerarán como Em ore
jas, para los efeotcs da este Reglamento, 
3as que den funciones públicas de decU 
jínación, de canto, espectáculos paníomí- 
micos, ccreográficos, ecuestres, taurinos, 
cinematográficos, y, en general, todos 
aquellos que se halien comprendidos en 

J ap. preRcripolonés de este Reglamento.
Art. 73. Todas las Empresas de espee 

íiáoulos públioos tendrán un repreisntan- 
’íe legal con quien la Autoridad b© enten 
derá dircctamenír, y al comenzar la tem
porada comuoicarán á la Autcriáacl gu
bernativa correspondiente ei nombra y 
domicilio de dicho repreicntaaníe, quê - 
dando obligadas á manifestar Ies cam
bios de éste durante el período de fuá* 
oií?nes ó su sustitución si la hubiere.,

Alt. 74. Las Empresas da teatros, oir 
toros y demás espscílculos, quedarán 

reaponagibles en general da la fíOE,secuan 
d a  de cualquier accidenta que ocurra á 
Hos actores y éstos ó depamiianess de loa 
mismo» por causa de negligencia ú omi- 
.«ión de aquélla.

Art. 75. Las Empresas vendrán obli
gadas:

1.® A colocar en k s  teatros y salones 
destinados á especliáculos públicos un 
número abundaneo de esoupirieras de sis
tema moderno, con agua corrí esa te, á ser 
posible, para que el público pueda u tili
zarlas. Estas escupidera» serán de porc©- 
lara, cristal ó hierro esmaltado, conte 
niendo soludoaes desinfectantes de su
blimado, sulfato de cobre, ácido tímico, 
etc., etc., cuando no aea posible contar 
con agua corriente.

í

Ba prohíbe en absoluto el empleo de 
receptáculos de hierro, madera ú otras 
subitancks rellenos de serrío,
arena, etc.

2.° A oolooar en Ion sitios visibles al 
público anunoiíjs ii.-:¡nce se expresen la 
prohibición do es cu o Ir en el guüio y la do 
arrojar coiill&a Joií fuma dores,

3.  ̂ A ii'í&tsliir en sitios convenientes 
nn par de kvab*is que tsngm  agua co
rriente y dessgüa di¿e3to.

4 °  A  colocar m  ios locales destina
do» á despacho do billetes, esponjas em
papadas an agua ó á usar otro procedi- 
mienío análogo que evita al personal que 
expendo Iss foeaudades humedezca sus 
dedos en la boía ai cortarlas dei talo
nario.

5.® A colocar termómetros en distin
tos sitios de la sala de f-spestadores, de! 
oseonario y de las demáa dependencia?, 
con objiíto de apreciar si la temperatura 
rebasa los límits^ arios, foizsr la 
ventilación, puriS-GEndo así la atmó^^fera, 
privando de una incomodidad al público 
é impidiendo que las desigualdades del 
ambiante ám  luga?" á I t producción de 
corrientes nooivás del escenario á la sala 
de espectadores, y viceversa.

L«s Empresas procurarán el medio de 
ozonizar artificiaimenta ei ambiente de 
las localidades desíioadas sil público.

6.° A cuidar da que los efectos, pelu 
trajes de punte, etc., etc., llevados por

los ^rtistaF, bailsrio^'S, figurantes, co
ristas, etc.,- mnn inmunizados, por lo 
menos, cada vez que cambien po 
seedor.

7.° A disponer la instalación de boti- 
qnioes adaptables á las coadiclonea da la 
exhibisién que ea e! local m  efectúe, do
blando coB tañer mtyoras ó menores elo- 
meiitos, según sa trata de teatros, circos 
taurinos, circes, hipódromos, etc.

8.° A (eaer ei ssrvicio módico corres
pondiente.

9.° A instalar loa retretes á que sa re- 
fiare ei ariícuio 109 d© esta Reglamento 
6 0  las debidas condiciones de higiene, 
no í?ólo en lo que ri?specta á la cantidad 
de agua corriente Beces®TÍa para evitar 
el mal olor que en e.Uos ge produce, mno 
en lo qu© se refiere á su ventilación y á

desiEifácción diaris, p^ra lo cual S9 
dispondrá de la colocadóo en dichos lo 
cabjp. de substancias adecuadas 1̂ cfaetü.

10. A disponer qua í& limpieza del 
p jlvo en los teatros y demás salones des 
tinados á esaectáculos públices, que lo 
permitan, se haga con máquinas apropia 
dsüs, coa ©i fia da que, absorviendo"el pol
vo, lo depc sUen ea ©i receptáculo que lo 
esterilice. Cuando esto no sea posible, se 
oroourará qua mieiiteas la iimpiezt m  
haga sa ejarza uoa ventilación artificial 
ó intensa.

Art, 76. Qusda prohibida la instala
ción de cantinea ó puestos de agua en loa 
corredores que den acceso á las localida
des, á SB6 E0 S que estoa sean tan espa
ciosos que pueda ser auíorízada su msía- 
lación por ía Autoridad gubernativa co • 
rrespondiente; pero en nirgún caso ge 
consentirá que funcionen si no ie dis
pone ea ©lias de ^gua eorrienta y filtrada, 
la que tm drá su salida bien á depósitos 
especiales ó á la aicmütañiia general.

Art. 77. El Director general de Segu
ridad, ios Gobernadores ci îia'ái ó los Al
caides, en sus respectivos casos, carregí- 
rán.con multas á las Empresas que en los 
carteles ó programas, impreses ó manus
critos, da las fundoiaes que anuncien no 
conaigijea Its obras con sus títulos ver- 
didaros, sin adiciones ni supre done® y 
con los nombren de sus actores ó traduc
tores, excapeión hecha para el anuncio

del estreno, en que podrán suprimir el 
nombre dei ^Etor sí éste :̂ sí lo dísea.

Art. 78. La Autoridad gubernadva 
obligará á Iss Empresas, á io^Kancia de 
parte, á dapoait'ár de! produ'3to do las en
tradas la suma necesaria á satisfacer ©1 
pago de fes gtrásO’® que adeudo, bien por 
ilerechcs de propiedad de obras ó bien 
p:¡r haberes ú los actor©?, vna vez sstis- 
feohüs los derechos correspondientes á 
ios propieíariOB de las obras ejecutada» 
©B ©i día.

SEGUNDA PARTE

OAPÍTULO XI
JUNTA CONSULTIVA É INSPECTORA 

DE TEATROS

Art. 79. En cada capital do provincia
existirá una Janta nombrada por el Mi
nisterio de la Gobernación, que será con
sultiva 0?3 cuanto Sf3 refiera á los edificios 
y locales destinaJoa á espectáculos y di
versiones públíQss, la cual »sesorará al 
Director general úe Seguridad, en Ma
drid j  G )bernador respectivo, en las pro- 
vircia?, 0 1  lo relativo á la oon«truooión, 
reforma, apertura ó inspooción parma- 
neote da dichos locales.

Ar!. 80. Formarán la Ju n ti de Madrid 
y Bircaiona:

El Dlrestor general de Seguridad, y ©u 
Btrcelonm ei Gobernador civil, ambos con 
ei csráoter de Profideotes.

Un Arquitecto miembro de la Real Aca
demia de San Fernsmdo. En Baroeiona 
recaert el nombramiento en un Acadó 
mieo €0 .̂ respondiente de dicha Corpora- 
ció o.

Un iadividuo de la Sooisiad Económi
ca de Amigos dsi Paí^.

Ei Comisario Regio del Teatro Real de 
Madrid.

Un loganiero, CataSrátioo de Electro
tecnia en uno de les Eatableoimiontos 
ofl 'iales de cnsañansa.

Dos Diputados previa dalas, propuesto» 
por la Diputación.

El Profesor Decano da la eltse de de
clamación de la3 Escuelas correspon
dientes.

Cuatro individúes de especial compe
tencia nombrados por el Ministerio de la 
Gobarnacicn.

Art. 81. Corresponde a! Presidente de 
k  Junta, á qu0 so refiera ©1 anterior a r 
tículo, designar la persona que haya de 
desempeñar e! cargo de Secretario.

Art. 82. En las demi» provincias que
dará constituida la Junta en la forma si- 
guiante:

El Gobernador civil, Presidente.
Un Diputado provincia!.
Un Arquitecto municipal, que será el 

encargado del servicio de incendios, don
de le bebiere establecido.

Ua lageniero mecánico químico eleo 
írlolsta.^

El Inspector provincial de Sanidad.
> El Presidente de !a Academia ó E«cño
la de BclUis Artes, donde la hubiere.

Un individuo de Ja Comisión de. Monu
mentos, propuesto por ésta.

Una persona que se distinga por m  
competencia en las Letras y en las Artes, 
propuesta por @1 Gobernador y nombra
da por el Ministerio de la Gobernación.

Sirá Vioepresildeiste y Secretario,  ̂en 
cada Junta ©I Vocal que designe ©1' Pre
sidente.

Art. 83. Todoü los cargos de,la Junía^ 
con^ultiv^ é . ieapeotora d e ‘-,espectáo]ttlo» 
serán honoríficos y gratuiíoji, por consi- 
guien tí», y no podrán delégarse. i

El Ministro de la Gobernación dispon
drá lo necesario para que se consigne en
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los Presupuestos goBerales l&s cantida
des para material de Secretaría y gasto» 
de visitas en relación con el número de 
espectáculos y la importancia de los m is
mo®.

La administración de! maíena! y con
signación para gastos de visitas correrá 
á cargo del Presidente, á cuyo nombre 
se extenderán ios respectivos libramien
tos.

Las visitas de reccnccimisnto para au
torizar la reforma ó apertura de los tea
tros y demás edifícios destinados á es
pectáculos y recreos deberán verifloarlss 
tres individúes de ia Junta^ do los cuales 
dcií, por lo menos, deberán forzosamente 
Ber técnicos en materia de ©onitrueción

TEK CERA p a r t í s

Be la construcción, reforma, clasiñ  
cación y  condiciones de los teatros 
y demás locales de espectáculos.

OAPIt ü LO XII
m  LAS OBRAS DE NUEVA PLANTA 

V REFORMA

Art. 84. Toda construcción de cual* 
quier edificio, establecimiento ó local 
que baya da destinarse á especfácuics ó 
recreo» público?, habrá de solicitarse del 
Alcalde de la localidad por medio de 
instancia firmada por el dueño del edifi
cio Ó su representante legal, acompaña 
da de una Memoria explicativa de la 
conatrucción que se proyecta ejecutar, 
detallando su descripción, construcción, 
materiales que hayan de emplearse en la 
misma, clase do especíácu-o ó recreo á 
que se deatina, alumbrado que hsya de 
inatalsrse, uniendo también á aquélla el 
dibujo de las diferentes plantas del edifi 
ció, fachadas y secciones, á escala de un 
centímetro por metro , y detalles de dis 
posiciones especiales á la de cinco centí- 
metroSvtambién por metro. En estes pía 
nos qu0 estarán acotados en sua dimensio 
nes principales, se trazarán los asientos 
de la» diferentes localidades en sus res
pectiva» dimensiones.

Art. 85. Cuando se trate de refcrma ú 
obras en un edificio ya construido, habrá 
de solicitarse asímiemo ia licencia para 
su ejecución de la Autoridad municipal, 
presentando á ésta la Memoria y planos 
necesarios para su mejor inteligencia, sin 
perjuicio de la inspección ocular que 
practique Ja Juntg.

Art. 86. Eíi toda obra de refirm a de 
estos eiificids ó locales g© tenderá á po
nerlo» en arnionía con eite Reglamento, 
y, por consiguiente, no se autorizarán 
obras de reedificación que conserven el 
estado antiguo cuando é^te sea defeo 
luoso,

Art. í- 7, Con ari\*gIo á las leyes y dls- 
pcsibiones vigente», ocrrespond© á lo^ 
Arouitectcs la dirección y formación de 
planes de todas las obra», ya sean de 
nueva planta ya de reparación.

Por lo tanto, lo» Ayuntamientos no ad
mitirán ni darán curso á ninguna solici
tud de obras ni á ningún proyecto que 
no esté autorizado por in firma de un Ar 
quiíecto.

Art. 88. Para que el Ayuntamiento 
conceda licencia de conitruoción 6 refor 
ma de los edificios ó locales destinadcs á 
espectáculos púbiiocs, el proyecto habrá 
de ser remitido al Director general da 
Seguridad, ©n Madrid, y G hernador oi 
vil en las demás provincias para m  
aprobación, quienes á su vez oirán á ia 
Junta Oonaultiva de espectáculo», Est»̂
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en EU informe, podrá proponer las modi- 
ficaoionea que juzgue oportunas, de 
acuerdo con los precepto» de este Regla
mento y demáf? disposición ©i aplicable».

Hasta que Ko reeaqra la aprobación á 
qua se contrae la primem parte de! pá
rrafo anterior, no se comenzará la cons
trucción ó reforma del edificio ó local 
destinado á espectáculos públicos.

Art. 89. De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 25 de la vigente ley 
Provincial y en el Real decreto de 27 de 
Noviembre de 1912, en armonía con el 
artículo 3.® de la ley de 80 de Diciembre 
de dicho año, el Director general de Se
guridad, on Madrid; los Gobernadores 
civiles ©n las provincias, y foera de su 
residencia los Alcaides, en su caso res
p ectiv o , no concederán licencia de ap er  
tura ó fuBcIonamiento de edificios ó lo
cales destinados á especticulos ó recreos 
públicos á principio de temporada sin 
previo reconccimifnto é informe de la 
Junta.

Esta podrá proponer ©o el acto las mo
dificaciones que juzgue oportunas, y la 
Autoridad acordará fo qn© estimo proco 
dente, fuíidatsdo su providencia, caso de 
no conformarse con fio propuesto.

Art. 90. A teda Instancia solicitando 
la apertura, que se present&rá á la Auto
ridad gubernativa superior d é la  local! 
dad en el orden que sa establece en el 
anterior artículo, se acompañará certifi 
cación, expedida por un Arquitecto, sobre 
el estado del edificio y otra del Inspector 
provincial de Sanidad ó del Subdelegado 
de Medicina en los pueblo» no capitales 
de provincia.

Las Empresas quedan también obliga
das á presentar eertifloacionei análogas 
en cualquier época ©n que las exija la 
Autoridad gubernativa.

CAPITULO XIII
CLASIFICACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y LOCA 

LE^ DESTINADOS Á EBPEOTXCULOS Y RE
CREOS PÚBLICOS,

Art. 91. Los edificios destinados á es 
pectáoulos y recreos públicos se conside
rarán comprendidos en una de las dos 
clases siguientes

Edififlsoa cubiertos, y 
E üficios al aire libre.
Pertenecen á la prim era;
Los teatros^ circos, frontones cubiertos, 

salas de concierto^ salones de baile, cine 
matógrafos, cafés con oler tos, pace ramas 
y barracas feria.

Y á la eegUBds:
Las plazas de tere s , te& tn s, c irco s y 

c in em a tó g ra fo s  de v era n o , v » lo d ro m cs,  
aerodroiBO f, fro n to n es , tiro s al blanco y 
parques do reareo,

A rt 92. Todos ios ediñofos y lofa’es 
cubiertos destioadcs á espectáculos pú 
biicos se subdivi iirán en cuatro grupos 
con arreglo á la capacidad de cada uno 
de ellos y serán Jos siguientes:

Grupo A, Edificios ó locales de 1.501 
personas en adelante.

Grupo B. Loa do 1.001 á 1.500.
Grupo C. Loa do 500 á 1.000.
Grupo D. Los de menos de 500,.
Art. 93. Dicho» ©diflcioa y locales se 

sujetarán á las presoripelones que se de 
tallan en el presente Hegiamento y que 
se r Aeren á ios sigaientes extremos?j

o) Emplazamientcs y comúnicaolones 
con la vía públie».

6) Disposición general de los edificios.
c) Su construcción.
d) Servicios generales y dependenqijs

anexas.
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CAPÍTULO XIV
EDIFICIOS CUBIERTOS

A).—Emplazamiento y comunimctúm^ 
con la Via pública,

I A ri 94. Los edificios de los grupos A 
I y jB de nueva planta se construirán, á ser 
I posible, completamente aislados, y de no 
! ser así, con salida á  do» calles, por lo 
¡ menos, cuidando da que Im  fachadas 
{ principales correspondan á plazas ó ca- 
i  lies de 20 ó 15 metros de anchura, res- 
I  pmtivamenle.
I  Art. 95. Los edificio» de k s  grupos G 
I y D se construirán con salidas á plaza a ó 

calles de más de 10 metros de ancho.
En todos los casos el servicio da ©scsê - 

! nario se verificará por entrada* indepen
dientes de las destinadas al público, sini 
más comunicación con la sala que una 
puerta de 75 centímetros, con hoja dft 
hierro.

Art. 96. El número do puertis del ed i
ficio á ia calle corresponderá al do espeíj- 
tadores y el ancho mínimo será de dos 
metrc s en U proporción de dos puertas, 
por lo menof*, de dicho ancho por cada 
500 espectadores ó fracción de ellos.

Para la entrada podrán estar abiertas^, 
una ó dos puertas de ia» citadas y laĝ  
restantes cerradas solamente con pasado 
res interiores para que puedan abrirse 
con toda rapidez en caso de alarma.

Estas puertas abrirán en dirección S la 
salida, y ©n esa dirección abrirán en ge- 
neral todas las del edificio, excepto las 
de los palcos á los pasülcB qu® r.brlrán 
hacia dentro de aquéllos.

Art. 97. En el caso de que s© dispon •' 
ga la entrada de carruajes, ésta *erá in
dependiente de las otras "dUtradas,
B). Disposición general üs los edifécios.

Art, 98. La oapacidrd cúbica del local 
destinado á los espectadores, cuando 
esté cerrado, corresponderá á las condi
ciones eapeciaks de ventilación en cada 
locsl y á la índole del espectáculo á que* 
aquél se destine, pero nunca podrá ser- 
inferior á tres metros cúbicos por conr 
cúrrente.

Art. 99. Entre las entrada» por; i* 
calle y la sala se establecerán vestlbnlos 
y guardarropas proporcionados á !a ca
bida del edificio. Ea dichos veatíbriios no 
80 consentirán mostradores, klcskos ni 
puestos de fiores ó periódicos, mampa
ras, y en general, ningún mueble que es
treche el sitio ó dificulte el paso.

Art. 100. Sa establecerán escaleras '/u. 
dependiente» desde el último piso hasta  
la^planta baja, y serán, por lo meneas, en 
núcc ero da do® con ancho mínimo  ̂ i 50 
metroí^, siempre que no exceda de/ 500' el 
número de espectadores del pir^o á que 
corresponda,

Para el servicio de lo» pinm  inferiorssr 
se establecerán otras dos eífealeraa de las 
mismas dimensiones.

Art. 101, Todas escaleras se d is
pondrán siempre lé más alejadas posible 
del escenario, procurando sea em prime
ra crujía, á ambos lados de la zala y en 
comunicación directa con lo» vestíbu 
los. Oonstarán de tramos recto», proljí- 
biéndoie en absoluto los peldaños m  
abanico, con mesillaa corridas en 100 em
barques da cada piso y del mismo ancho 
por lo menos, que el de los tramos, y se 
comunicarán con cada piso taiubión por 
medio de puertas del mismo ancho que 
aquó*,

Ta biéP podrán aceptarse las esca le 
ras .Id ^'sjerior.

Art. 102. En el caso de establecerse 
asoensoretd, además de que cumplan con
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las condicioBel de segurids^d, no se fitua* 
rán nunca en ¡os ojo# do las eacaleras, 
aino con completa independencia de las 
mí™  as.

Alt. 103. Les palillos extericre® que 
hagan el servicio de las locaiidíádes no 
tendrán menos dci 1,50 metros da ancho, 
sin que se permita la colocaolGEi en ellos 
de muebíe« ñ objetos que entorpecían la 
libí'0 oi/eulación de loa espectadores.

Art. 104. Se prohibirá la ccFocafion 
de peldaños en log padllos y en la§ salas, 
gglváncióse Iés diferencias de Bível por 
planos iDelin&dos, cuya pendiente no ex
ceda da 10 cserdímeíroi por metro.

Art. 105. Queda asimlgmo prohibido 
la coiocíveiÓB de puert?is do corredera de 
doble aeclón, tambores gir;^.torios, biom
bos, mamparas ú otrai con^íruoeionea 
que ePt reí he» i as puertas.

At'I* 106. Siempre que pasible se 
establecerán en esda piso m U s  de des
canso y para fumar, siendo esíto obUgato- 
rio para los edificios del primer grupa.

También §© dispondrá una habitación 
para enf̂ ’̂ rmería*

Art. 107. La sala se dispondrá d© modo 
que todoi los espectadores vean perfecta
mente el escenario desde sus respeotivas 
localidades, á cuyo efec o se est^blecerin 
las necesarias rampas, y las e n tn á m ^ l  
p ttio  de butacas serán ires, p tr  io me- 
BOi: una centra! y dos íaterale^ ,̂ cuyo an* 
che no será inferior á 1,50 metrci.

Para los grandes aEÍitj'aírcs ó paraísos, 
de cabida superior á 500 personan, ee dis
pondrá; por ¡o menos, cuatro saiiia% dos 
á cada Jado, y para los re^tant©^, 
á cada Mdc, y siempre en comunicación 
fácil con las esca'er^s,
|Í;í Art. 108. Cuando Ja stia da iin teatro 
¿"«dificio análogo haya de nñl^z^rm psra 
biile ó grandes reuniones, ©1 tablado que 
se coloque sobra at piso de butacas, al en 
t m  úei escsngrio, reunirá Im  mejores 
eondieiosies de solidez, certificada por 
ftcuitativos eompeíefitie^, sin peijuido 
óei rsconocimienío de la Junts, Dicho 
tablado no aondenari ninguna de k s  
puertas del patio de butaci^.

Art. 109. Se establecerán retretes y 
urinsnos en cada piso en . nárm^ro^sufl 
cíente y relacionado coa el de especiado» 
res, pero no podrá haber meaos de dos 
de aquéllos y cuatro da éstos por piaKsta, 
además d© uno para señoras.

Estas dependencias se dispondrán coa 
el debido aleiamiento de la sala, en loca
les ventilados directamente, bien iiumi 
nados, con aparatos inodoros y descarga 
automática en el agua.

Art. 110. La orquesta s© situtrá de 
modo que no impida la vista al públicoj 
ellocal ceupado por ©lia no tendrá eo* 
mumcadón con la sala y dispondrá una 
pkza para el serncio de la m iim t y fu
madero de loi profasore?, prchibiéndcae 
terminantsmenta que para este objeto se 
mísiice el foio

Art. 111. Las disfanolas de palillos, 
las dimensiones de los asientes y dispo 
fiioion de la sala será la iiguientc:

а) Entre el nfo y el respaldo de 
butacas de una fila á otra habrá par^ el 
paüo 45 centímeíros por lo menos de an
chura, y iHs dimensiones mínimasi del 
asiento serán de 50 centímetros do ancho 
■jpor 40 de calida, Umhién pernio menos.

Los asientes 60  plegarán Bobrs cj res 
paido pgm f¿^ciíit&r ia iímpirzí.

б) El paso :̂M)ntral d@ k s  butscss leU' 
drá un metro da ancho por lo menos, de
biendo establecerse entre éfU.B y las pla
teas otroi pasoíB áa 70 centímetriO^, cuan
do ©i número da butacas que
cada fiía exceda d© i8 en su totalidádi 
în porjttigio do gao paoda» oitablpcorso

padlloi intermedios del ancho de 70 cen
tímetros en medio de las filas y ©n direc
ción vertical á etlasa 

c) I n  los anfiteatros y entradas gene
rales tendrán los asientos 50 aentímetros 
d© ancho, por !o incnoí ,̂ y 35 da lalida, y 
el paso entre loe tkBímim será de 40 centí
metros, 6 OBt0 Elení¿.a óstoo por pulcmillts 
qu0  d^jen hueco por bijo de los mismos 
j  pTOYejénñclOB de un pequeño re^pildo 
do 15 cciFítfe©tros d© soltura. Se clejtrán 
los pagos centrales y lateriilís del mí&mo 
modo que ©n la® bBtacis.

á) No se permitirá"^ asientos movi
bles más que en. íof palear^, y en ningú.u 
cfiSo y con ningún motivo se dis'pondiáu 
otros que ©Ierren o e^treshen ios pagos de 
li?s localidtdef; éstas tendrán siempre la 
Buraersoion que les corresponda, .

e) Queda prohibida la oon.^tracdén 
de pfelcos' aarm efpíjctaclcres ó eutlquier 
otra i5ÍiS6*d© loealidtdes dentro ie i mm- 
nsino,

Art. 112. 11 csccBario no tendrá más 
eomra íes clones con la stla que la embo- 
cadura y !a pequeña puertm meBcfonada 
en el artículo 95; sus dImansioBes y iis- 
posiolón, los íüBm y el telar dependerán 
de la imporkBeia de! edificio y de k  ala 
m  da espastácuio á que sa destine, pero 
siempre tendrán eommímeion directa 
coB Im vía pública, !i>.dependiente d© la 
del público, y cumplirán con k s  condi- 
cionei de construcoion que más adelaui© 
S0  datalk.rán.

C) ÜGmtyuccSn,
Art. 113. Teatros y ©dificics snálogos; 
Si el edifiaio se h^Iksa contiguo á otras 

casas 6 construaoion^s, m  hirán los mu- 
rci.colindantes de fábrica d© ladrillo o 
piedra del espesor correipondiente y en 
toda su ab^uFíi, eI©ván;loB0  tres metros 
Bobre las cubiertas de Im  eongtruceiones 
iBix.ediatas y k  ^uja propia, quedando 
siempre el propietario con la obligioíóa 
de iienar este requisito si las csonstrus- 
eiones inmedlatai se ©levasm poiti^rior- 
mente e n virtud de las dispogiciones de 
Policía urbana.

Art. 114. Lbs fachadas y tos muros de 
geparaciéa entre les corredores y p a d ’ 
llou y la sala, dabc-ráii ser de fábrica de 
iaddile, pielra ó cemenlo armado, y da 
les espesores corrcspcndieníes en cada 
caso, y con arreglo á la altura y carga 
qu© daban soportar. Eitoií muros se ele 
varán un metro por encima dei arrán 
que ds la cubierta. También g© harán 
con materiales mccmbustibles lea muros 
de ías cajas 4e las escaleras,

Art. 115. El muro d© embocsdort, ó 
E6S el que repara k  sala dei esoenarie, 
ee-rá á© fábdci ñe ladrillo 5 piedra del 
espesor correspondiente á su altura, ele
vándose tres metrí s sobre el mayor po- 
mlt© deia^ aim^iduras de cubiertas con
tiguas al m ismo,

Art, 116, En dicho muro de emboca 
dura, y sujeta al mkmo por la parte in 
terior, s© dispondrá una eoríina d© pa
lastro con §l conveniente mecanigmo, 
para ser movida con faciiiáad desde ©1 
piso del esieiíario y que pueda ser baja
da ripidspaente ©a caso do incendio,

Arí. llTp En lc$ edificios de los dos 
primeros grupos m  dispondrá, además, 
oíra cor tina d© igua que deberá f anclo- 
ngr también desde al pko de la escena.

Art. 118. Lis armaduras degcsbieríES 
desasios ©dificics ierSfi metálicas con ta* 
foicado de fábrica de ladrlHq 6 • ©©mentó 
armado con e^^oliigióa da h  madera, y en 
Jas de los esconarios se establecerán cla
raboyas en la sexta parte de la superficie 
ád aquéllos próximas î l muro de embo*
e»a«r»y «ttMerí?! <̂9 criet«l©Sí

Art. 119. El techo de la sala estará re» 
vestido da lienzo perfectamente adherido
ai guarnacido en todos sui puntot.

Art. 120. Lf>s pisos do las diferentes 
plan'^aa serán asimismo d® vig^ metálica 
con forjado d© fábricá o de cemento a r
mado, con exQímlén do k  madera, que 
solo podrá usarse ee los pavimentos.

Art. 121. Los tabiques divisorios de 
p^lmn f  en gsneral tcdos ios del edificio, 
gsí oomo los intapeohos, serán da ladri
llo rasills, ó cemento armado, á menoi 
qu© no S0 hEgan de hierro, pudieudo 
guarss6cerB9 con madera impregnada da 
pintura ó gubstanolas que ia  hagan in- 
combustlM©. ' ■.

Arb 122. No siendo posible fijar en ©i 
Reglam^mlo todos los detfJSes de cons- 
trucoión de esta ciase d© edificio», ©l Di
rector general de Seguridad en Madrid, 
ios Gobernadores civiles ©n las demás 
provincias, de acuerdo con la Junta Con* 
Buliivg, d©termÍBgrán io que, con arreglo 
al espíritu del mismo, m  favor de la se
guridad de los espectadores y actores 
haya d© hacéis© en los casos menoio- 
nado®.

D) Servicios genfruPs y  depenim cias 
am x as .

Art, 123. Las habitariones del Conser- 
je, guar-iisis 5 portsros que haymn da vivir 
en el estableoimfento s© dispondrán con 
independaBCía da los servicio» del mis
mo, y sus cocinas y hogares con las pre* 
ciuolones debidas para avltsr incendios.

Art. 124. Los cuartos de artistas, indi- 
viduales o coiaotivop*, tendrán la capaci
dad sufiaieñtc para su objeto, gozarán de 
ventikdéu y forffiaráa, á ser posible, pa* 
bellón aiáslaclo con eortafaego^, escale
ras independientes de iis  dei teatro, y 
nunca tendrán entrada directa con la es
cena.

También sa les dotará de ratreles y 
urií í̂sirio  ̂©n nómero sufickste.

Art. 125. Los almaaeaes de deooradón, 
vestuario y objetos de atrezo deberán si 
tutrs© faeri dei resinto de los teatro» y 
alijados, y ©n ©l caso en que esto no pu
diera ser y se situaran adosados á otras 
cojastrucsione?', m  aislarán por medio de 
mures ce rkfliegos de fábrica da ladrillo 
5 piedra más ^Javado» que las cubiertas^

Su construcción se hará, en So posible, 
coa materiales ineombuitibles, y en el 
caso de emplear madera en alguna fie 
BUS parte», ésta se GUDrirá siempre con 
guarnecido d© yeso é substancias incom
bustible».

Art. 126. Los tableros anexo» á estos 
alosasenea estarán completamente sepa
rados de ellos en toda su altura por mu
ros cortafuegos, y las puertas de comuni
cación serán de hierro.

Los hornillos do carpintero, hornos y 
fragua sa estableof rán en lócale» espacia
les completamente separados do los ál* 
masenes y cerra dos por materiales resis
tentes al fuego. Las subidas de humo sa 
coBgtruirán de ladrillo y separadas más 
da 50 cantímetroa de las decoraciones y 
talleres.

Art. 127. Para el servicio do la ésofuá 
nunca podrá haber en ésta más decorado 
que el correspondiente á las obras que 
se estén representando,

Art. 128. Lss anteriores prcsorlpcio- 
ne» gon aplicables á todos los edifioios 
cubiertos deatiaados á espectáculo^ pi-i 
blioo»j por io que respesk á sq disf qii 
d§n general, opiistrucción, dimensiones 
da í&B looilidades y serados anexo», y á 
ellas habrán de agregarse las siguiente» 
para ciertos establecimieistos.

Art. 129. Circo»: Las caballerizas y lo-* 
6»ifg deidataciQi 6
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oient6me»t0  Jiíejadi^s del público, bien, 
ventilador 5  ̂ con taiida direott á ia r alie, 
¿os aparatos de gimnasia eís t̂arán sólida-
mente y bíís snlUaR y gan^bos
no fendrárt ::o m.i mi’-ímc-iro de
lecaíoii |..or kíi  ̂ s ?-a.~
ga. En 0i CH'̂ o de ' xli blíHi"??! éo 
de fieras, fanlaB da é^etm í̂ ei á.a de 
hierro, piess^t^^r^n mayor solidez
p^m gm-r-tir la ,^eg«.d^iai do ¡cb bbp^ü- 
tadoree, y í-'B'drlB puertas protegí
das úon áobU? cierre í?ii forma áe t^imbrr.

¿oü grandes gjfífib^átros de estos 
cips ge dlíspoñdrSh iobre plSBO® inclina 
des eomplotí^meBte cerrsdog n) extí-Hc-r, 
y el espaao qt^e quede debg!jo de ellos no 
podrá de^tinferré á depósito da malorks 
combustibitB.

No se prri^dliiá en It gakxk y zor.a do 
pi#t& les Bilí as mo ̂ dblea, debiéndo eeís.- 
hleoeree bntscsB ó b??oquetaa íormindo 
filas y de las dimaímlones y p^iios ya se  ̂
fiakdos. Eñ les psgeos fee cíiloiilara \m 
metro onadrado por cada trei perscñas.
' A rt 130. Los ffoliones cubierto^ don
de so jnegueiv partidos por iu Boelio sa 
conitinirán c5n.ma.terkle.g5 i?jf.omb'i?sti 
bles, oumpHeo ?o k s  demás pre%oripcio- 
ne» daá^s pi*sr?i los teatros.

No so permií rán siüai movíb es en la 
cancha.

Art. 181. Las núm  de oonderto y sa
lones de balie,. cifís concierto y psuora- 
mas tendrán ^.simísmoks coBdicloB.es de
Eégurids;<i néo-es '̂srJgs, ts.nto-en lo rekíi- 
vb á so coBstrücc'OB como Cii Iss salld.^s, 
tomándog© la^ miomas pnom eionm  que 
en les tf atr s pj&ra ea^o d© ineen lio.

La altara de los galones de hmU j  ca
fó̂  con iertoa no podíá feer meuor de 
m$ metros y tendrá }m neoes&riaa da 
pend^ndai do guardarropa, retretes y ea- 
Lrmerís.

Art. 132. Leas ediflafcs psrmaBeBtei 
destkados á exhibiciones ciBcmsitográ-' 
ñmu cumplirán coa la?í coBáicioBes de 
los-teaífoi? rcs;^ecto á siílíiia'S, conitruc- 
cióii y Icoalidftcies d^-síinada-'í al publico, 
no pudfeudo su altura ler menor de igeis 
metrcr,
 ̂ La as bina pnrá x$l s?» co-n^trui^
rácon materiales íBCombustibíes (f>bri’> 
ca da ladrillo, eemenío srmado, pulgstro, 
piedra, ©to.), y x o medifá menos de un 
metro 60 centímetros tie longitud por un 
metro 35 centímetros d© snchi, tendrá 
acceso fácil y estsrá colocada en sitio 
que no impida ia rápida salida del pñ- 
Wioo.

Es disposición muy recomendable el 
de situgrla sobro el techo del ggióí?, y de 
no Sí?r así, ios rspectadores habrán de 
estar alejados de ella dos metros, por lo 
meRos.

Esta cabina feadrá una abertura en el 
techo, con eblmsnea de veoíllación, ce* 
rrada por red metálica de malla estrecha 
y venianas laterales, que ee abrirán dts- 
de fuera.

La lámpara será eléctrica, y cualquiera 
otra cíase d© iluminación necesitará un 
permiso especial.

No B© permidrán en la cabina lámpa
ra© movibles de moandescenoía, y ía re 
sifitensis estará fija y cubierta de una 
substi^iida protector®.

La^ pelíeutiiS se recogeráp, á medida 
que se desarrcllcn, en una esja meiáitci, 
que sólo teadrá ia abertura p^ra dar en* 
irada á la cinta, y será prefatib^e el em
pleo dé un arrollador automático en ©I 
caso de quemarse el trozo libre de la pe» 
líoula,

Táabién ñohmá dkponersa entre el 
fooü luminoso y 1a película un enfriador 
fie los rajos,

Art, I38f iUu»ol6u do lü

dííbrrá ser preaisimente en el lado del 
pabellón opueito ai de entriida y salida 
de los eií-pectadoM.

Arto 134, Líi  ̂ b̂ riMG-íB ó pabellones 
que m  err campts de fe
ria mñiñ - í̂ r ci-
H6nmtógr¿ í̂o^y díi ñems el-
cétora, so emplazarán sn los sitios deter
minados por la Autoridad íocal, pero 
s.,io,mp̂ -e s?paF¿}do.?í tmo de otro por un 
pmo que Bo bajará de un metro 50 cen
tímetros.

Gomo m txñia do const? uodm es provi 
hnmrm m n  armaduras 

de míid.er.i5, skmp4-e que é&tas se roca- 
hrm  coB plrotura que im  h?̂ ga m^sombug- 
tibios ,̂ con ei>bietkí£ de lora, prohihién- 
dese en s.bt’cIiito las cilblartei de t^jMo 
Im.pregr.ado C€ii brea é con otra 'materia 
in flm abk . .

Los teatro?, circos y cken-atógrafos, 
solo teBdrlíri ular^ta baj??, f  lis  graderías 
sa esfableceráií. con soddos, oe-
rráBdolas por m  p^rt^ exterior y ^in que 
8 0  yu3da utilizar eb espado resultante 
debajo de k s  miomas para almacsBes de- 
objetos combustibles.

L*‘S diraeiosioiifs d e  Im looaMdades y 
las puerti-s da salida sérín  cotno queda 
establecido respecto á los eciiñcteí per
manentes; pe-o í n éitos podrá prascia- 
dlrse da vestíbuici, saloues de dcgcinso 
y otras deperuieRcks.

L ti ©xhibidDiies de fieras m  hará^i en 
jaulai! de hiefrO} s6lM. ;̂iiiei>t-3e0í2f8truídas 
y g6ptrad^;s del pábLco' por uoa barrera 
quo deje .un eMpacdo de na metro'20 oea- 
íímet.roa de pas''> por lo eBonoe.

Art. 185, El alumbrado de ías barra- 
caí da feria, m  sujetará en. general á las 
prascrlpalcnes qiw m  detallan en ei m* 
pítulo correspoBdient© por í.o que res
pecta á la 6Í6cd.ricidad| ¡m'o- en el ctso 
Ó0  que por mjafqijiisr circuiastgBcfa no i© 
pudit-re emplear mto ^í^tema, deberán 
akrferia á las siguientes reghí-:

Podrá üBárm e.l gas aaü^l.kido o el 
aceite veg^tsJ, prohibléndoiío en abííolu- 
tp, tanto fe^íeriíT como, interiormente, 
ei'empleo de minera'le^, aleoho-
Its y otros líquidos análogos, íjemo 
los motives luminosos, que contengau 
sec0forloa d© celuloide ó d© otras mata* 
riás fácilmente ii flamsibles,

Para mnr @l gas cinalizado, habrán d© 
empletrsa cañerías do hierro ó cobre, 
precisamente con exolutión absoluta da 
las de caucho.

La toma de fifiido y el contador sa co 
locarán BÍempre si exterior y dentro da 
una caja con liava 

Eí alumbrado con gm ^^mtíkno sólo 
se autorksrá ai exterior, no pudlaudo 
©mpl^arsa más qua el acatiieiio dkuelto 
©n acetona, no produeido en e! io^al, &mo 
llegado ai mismo depésl.tce eerr^d^^. 

La carga d© l&s lámparas no excad r l  
de dos kilogramos, y no so mará en ellas 
el cobro rojo.

Ei carburo áepcifitda en eala esta
blecimiento no podrá ex0c4er de 10 ki
logramos, y f© ence-rrfiri en una'-caja 
metálica ouidBdosamant-d cerrada y 0 0  - 
locada en litlo seguro, geoo y ver>tifado.

Los líquidos ó m aterks ustdfs que 
proveogán de la exEí.oeióo. asi carburo 
de Cilicio mo pcrcl.ráti vertargíe sino des* 
pué^ áe habarsa diluido e.a diez veces su 
volumen de agua durante úo^ he ras por 
lo menos,

Las , instalaciones provisionales p ira 
producir emergía elócirloa sa situarán 
precisa raenta al exterior del ©difleio, y si 
s© cmpkíin tran^^formadríre^, éstos ge 0 0 • 
locirán ©nunpabeiióa espocía§, s^iilado, 
fuera d41o«s»!y con ináiotclón ©witad© . 
m  pbjéto y pélfjgí̂ o* ¿a  difei:anoia da po*p

, tencia en el inteiior no exaaderá da 110 
¿ voltio?.
I Sa prohíba el empleo simultáneo del
s gas y de ia ©Isatricidad pam e! alumbra-
I do en un mísuio aetableolmiento,

 ̂ CAPÍTULO X?
LOCALES FAHá ESPE'jTlOüLOS AL AIRE 

LiBBE

. . Art. Ifi6. Plazas de Toro^: L% dispo»
' sickn genar^ü de Im plmsíB, la de los to- 
: rilrs, corrs.lra j  démás d6 p0 od0 ncm&; las 
: dimendones del reJoa.d4, • c^l^ejós, ba* 

rrf^ras y contrabarreras sarán \m  deter- 
misñ-'m m  ion ñe^BmmtQB e-speoialeíi 
de ^cha dtvargióo; pera m  oonitruaaióa 
8e f jecukrá tejiendo en cuenta-!a aeguri- 

‘ dad de espeatadorec Al efecto, ©n loa 
tendidos se depondrán salidas
eon eB«a.l©r̂ =g suaves ó rampas y de an
cho f  m  Búm^aro proporoiojialo al nú ' 
mem  de ©aoeeíadnrea, fjalculf.ndo una sa
lida da 1,50 metros de ancho por cada 200 
mpmm'Mvm, Imh oñmlerm pWsi los pisos 
altos ^erán íambióa desahogadas y oó- 
mo^ss.

La coBstrucaién de muros y ©ntrama* 
des de fábríca ? de hierr-o y km tendidos 
estarán apoytdos «obre bóveda© de fábri
ca de ladrillo é ©amento armado ó sobre 
pkos inclinado» de viguetas de hierro, 
tabicadas, con exeluafón d éla  madera, 
qu0  tampoco se empleará en los ssleatos 
da las miimag, L% contrab-ftrrara estará 
aoio.nada d© un autopecho de hierro ó 
ctble de acsro que impida el salto da los 
toros al tendi io.

hm  plazas de toros provkioaales ó Its 
d© los pueblos que m  habiliten par^. co
rridas ©n las ñesks de ios mwmoB, no 
podráis cerrarse más que con fuerks ma
dero'?. iéiidim^ííiKía cltYados en e! suelo, 
prohibiéndose en absoluto ei ©mpkó da 
carros y carretas para cerrar el circuito. 
Se establecerán en ella burladeros en nü 
moro infidente, y loi tmiñiÁm provigio- 
íiñím que sa construyan además d© estar 
resgu?iráados ©í^b9??iidas do la§
teses, nerín do sólida oonstruooion ano- 
guradoi con clavos, y mmoa atidos con 
lías ó cuerdas,

Lo;3 toriles dispondrán a^iíxiismo en 
sus muroi y puerks, de modo que uo 
rantice'cd perkcío encierro kiS teses.

Para autorizar las corridai, s rá con- 
dición indispensablo la certificación da 
ftcuiíativo co Bpeíimto que retponda de 
la seguridad d ? los toriles, aolldaz de la 
valla, burladeros, teaditos, etc.

Art, 1^7. En las teatros, circos de va* 
rano y oiuemxtógrá¿fos, en que el público 
esté al aire libre hay que atender al esce
nario y cuartos d© aíítoreg, q m  siempre 
%e m tM m m  bajo cublerlss mfis om-3ao» 
ligeras, y estos loeaies habrán le  cum
plir con Us eondicioRes &pHc?sbles á ios 
m ism rs,ya consignarlaa pum los edifi
cios ciubierlo! ,̂ y es.pfioi^!ment6 Im relati
vas í  lii ia*3ombustib.tiidad úq le s mate- 
r a?es da qua dichas partas hayan da ha
cerse.

Puede pregciudiria ©a ellos dal'mura 
d© ©mbocadür'a’ y ñúl tolóu m-?Aállco.

Á rt 188. Hipódromoii, ve'iodromcs, 
fconloíies y a-ar^dromos:. L^ disposición 
general do todos estoe lugares ierá ia

debiendo solamente coBBign&rae en esto 
Rv^gkm^^nto que k s  tribunas p ira  ©1 pú
blico tengan la necesaria solidez en bu 
coix5,triíiO(?ióB p a r a  k  c ^ r g a  q u e  h ^ u  d e  
s o p o r t a r  y Im c o n d ia í o n e s  c o n v e n  t e n  l e s  
p a r a  la comodidad do los ©speokdorss¡, 
de modo que dominen la piáta desdo sus 
roipectivo» asientos, y  q̂ n© éstoni tong&n
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las dimensiones y íaoilidades de acceso ¡
análogas á las de los circos y teatros. |

Las cuadr^Sj cocheras, barraconas psra | 
resguardar los aparatos y demás depen- | 
dencias, se construirán separadas de las 
trlbunga y con materiales ineombnsti 
bicF.

Art, 139. Los tiros si blanco para ar 
mas da fargo deberán estar cerrados la
teralmente en toda su longitud por mu
ros de fábrica de ladrillo, cemento arma
do ó madera revestida de palastro dedos 
metros y 50 centímetros de altura míni- 
m f. El sitio para los tiradores tendrá un 
techo á la misma altura, que se extendO' 
rá por delante de aquéllos con ancho no 
Infarior á tres metros,

En toda la longitud del tiro se dispon
drá dos ó tres bandas horizontales, situa
das á la misma altura de dicho techo, de 
madera forrada por la cara opuesta á los 
tiradores de hoja de palastro de acero de 
dos milímetros de espesor, y el fondo del 
Hco 80 guarnecerá, asimismo, con placas 
de palastro de tres milímetros de espesor, 
por lo menos, perfectamente unidas con 
¡ .̂obie, junta y sólidamente fijadas al fon
do, delante del cual, y i  distancia de 10  ̂
ó 15 centímetros, ss colooarán otras pía j 
cas correspondientes á cada blanco y de  ̂
mayores dimensiones que éstos. j

Ea los tires llamados de tubos, las en- \ 
tradas de éstos se abrirán en un plano, i 
también reforzado con planchas metáli* 5 
c&B unidas de modo que no presenten ta   ̂
líente alguna por «u interior. Ea genera!, 
todas las partea de que ae compongan los 
tiros al blanco, deberán conservj&rEe 
siempre en buen estado y presentarán la 
real aten oi a sufioienfe para detener los 
proyeo.ilefi, evitando el rebote de les 
.mismos.

Art. 140. Parques de Recreo: En eatos ' 
par^^ues, además de ios teatros, cinema- 
lógrax^ circos y tiros al blanco, suelen 
disponerse varios aparatoa para recreo i 
de ios concurrenter, tales: montanas ru- ! 
SS8, terrestres y acuáticas, columpios de j 
balanza y giratorios, toboganes y otros ' 
varios conocidos y los que cada día la in 
dustria pueda inventar, y en todcs elU s 
3a Autoridad gubernativa deberá velar 
por ia seguridad, no sólo del actor, sino 
üei espectador, adoptando las medidas 
«íonvenieníes en cada caso, á propuesta 
de los técnicos de la Junta, que loa reco 
Kocerán y harán íuncionar á su vista ó 
inspeccionándolos con frecuencia.

Desde luego, todos estos apái atos se ro« 
«de^rán da fuertes valias que, además de 
impedir la aproximación de los especia 
dores ea los sillos do peligro, preserven 
á los que usen de ellos de cualquier acci
dente.

En los tobcganes no se permitirá ©1 
wdesSizamiento sino sobro colchoneías; en 
lo s aparatos en que se debe producir al
gún choque ó caída violenta, ee dispon 
dráu xéscries ó coiohonetafl! para amoríi- , 
guarie.

Los cfifLles, argollas, ganchos, etc., no » 
habrán da aufrir una carga superior á 
seis kilogramo® por milímetro cuadrado 
tde sección.

C A P IT U L O  X V I I
a l u m b r a d o , c alefacció n  y  VENTí LAOIÓN ^

A) Alumbrado,
A rt 141. generalizado el alumbrado I 

eléctrico en todas las poblaciones de al 
gana importancia y hasta en pueblos pe
queños, éste habrá de ser obligatorio 
ipara todos los edificios y localeB de es- 
ipectáculos y recreos públicos, á menos 
íque circunstancias extraordinaria» y 
muy especiales no permitiesen emplear

este sistema, en cuyo caso rl Director 
general da Seguridad, en Madr-d, losGo* 
bernadorr3{g civiles en las deí'^'fs provin- 
vineias', oyendo á la Junta, V i tarán las 
preacripdones á qiia habrá d ^ujet^rae 
©1 alumbrado; paro nnnca se tiíorizará 
á este objato, interior ni ext  ̂iormente, 
el emphü de esencias mino .3les ni aL 
cohoies ú oíros líquidos inflamabifs, ni 
el gas acetileno en el interior, pudiendo 
este último emplearse sólo al exterior, 
con Iss condiciones expresadas en el ar
tículo 137.

Nunca se empleará el alumbrado si
multáneo por g«s y f'leotricidad.

Art. 142. Una vez aprobado por el DI 
rector general ó G bernador civil, cada 
uno en 813s respectivos casos, previo in
forme de la Junta, un sistema de alum
brado, no podrá la Empresa ó dueño del 
local introducir en él modificación al
guna sin someterla previamente á la 
aprobación de h s  Autoridades mencio
nadas.

Art. 143. Los aparatos productores de 
electricidad y sus motores, cuando L̂ s 
hubiere, no se situarán dentro del edifi
cio que se trate de alumbrar, sino fuera, 
en pabellones aislados ó en grandes pa 
tics, y con la« debidas precauciones para 
evitar explosiones ó incendios.

Art. 144. Los cables conductores del 
íiüido tendrán un milímetro de sección 
para dos, y hasta cinco amperios y un 
milímetro para cada amperio para ma 
yores intensidades; serán deles llamaílos 
de alto aislamiento, encerrados en tubos 
de acero ó en tubos con aislamiento, 
prohibiéndose que es^én cubiertos con 
cajetines de madera, aunque se hallen 
impregnados en alguna malaria ignífu 
ga Los eorrfspondients» al escenario, 
dependencias del mismo, fosos, tela 
res, et'!»., se cubrirán aaimtsmo con tubos 
de acero de materia aiilsdcra é incom
bustible que no se altere per la hume
dad, pintados con un color antirxldant^ 
uniéndolos por cajsi® de derivación. No 
podrá colocarse más de un hilo en cada 
tubo.

Art. 145. Les conductores del mismo 
polo estarán agrupados, y los del polo 
contrario separado.

Se prohíben los cables volantes y los 
cubiertos con tejidos ligeros, pero si 
fueran necesarios ios primeros para jue
gos de luz escénico®, deberán ir ©ncerra- 
doi en fundas de cuero ó de tejido abso
lutamente inoombuatible ó impermeable.

Li toma de fiúido y la columna aseen 
dente se hará por el lado más alejado de 
la escena.

Art. 148. 8© prohíbe ptilizar como 
«tierra» las armaduras de hierro, las ca 
ralizaciones, etc., para el retorno de la 
ccrriente.

Art. 147. Los interruptores de corrien
te, los cortacircuitos y las derivaciones 
irán provistas de fusibles para corriente 
doble de la normal, siempre que lo con 
sientan las sección s del hilo que se uti
1ÍO0P

Los interruptores, colocados en sitios 
accesibles, funcionarán eon llave y esta
r la  encerrados en cajaiio

Art. 148. En todos estos edificios se 
establecerá el alumbrado eléctrico, divi 
diéndole en varios circuitos para que 
m  pueda quedar á obscuras todo el local 
por avería p§.roial.

Arb 149. Las resistencias se colocarán 
gobr^ jxmadura metéltca, montada sobre 
márr^oí ó pizarra, y los cuadros de dis
tribución tendrán siempre fácil seceso. 
Los j?ípar?iíos se colocarán también sobre 
un zóonÍQ aislado de mármol ó pizarra.

DíoboiB aparatos estarán provisto» de

los aoceiorios necesarios para interrum
pir fácil y rápidamente la corriente.

Art. 150. Lis lámparas de proyeccio- 
D00 y de arcos voltaicos estarán aisladas 
por medio de tela metálica fina ó iami- 
ñas de vidrio, para impedir la caída del 
polvo ó fragmentos de carbón, y los glo 
bos de cristal, rodeado» de un enrejado 
metálico, á fin de evitar, en caso de rotu
ra, la caída de loa pedazos de vidrio.

Art. 151. Queda terminantemente pro
hibido hacer pasar una corriente eléctri
ca por aparatos portátiles ó, aun en aqué
llos que no lo «ean, por objetos guarne
cí i os con tela ú otras materia» fácilmen
te inñftmables. Las gasa», telas, papeles, 
etc., que guirneoerán dichos aparatos 
deberán hacerse incombustibles.

Art. 152. Toda la instalación eléctrica 
estará provista de un aparato que permi
ta conocer rápidamente el estado dé ais
lamiento de los distintos circuitos. El 
electricista encargado del servicio, que ea 
obligatorio haya en t los los locales de 
espectáculos, inscribirá diariamente en 
el registro de comprobación los resulta
dos de los ensayos ó pruebas de aisla
miento y de Iffs inspecciones de lo» cir
cuitos y aparato», no tolerándose una re 
sistencia menor de 100.000 ohmios.

Art. 153. In d ep en d ien tem en te  del 
a-umbrado eléctrico «e establecerá en to
dos estos edificios ó locales un alum bra
do de seguridad suministrado por otra 
cla^e de luz que no sea producida por 
líquido» ó g9S3s inflamables y de tal ín 
dole que en caso da exclusión total del 
alumbrado ordinario se obtenga rufi- 
oiente luz para la salida del público con 
indicaciones en los sitios por donde ésta 
haya de efectuarse. Estás luces estarán 
constanteinente encendida» durante el 
espectáculo y hasta que el local sea eva
cuado por el público.

Art. 154. Si fuera precisó el empleo 
depilas ó acumuladores para el alum
brado, ésto» y aquéllas estarán coloca
do» en un local especial bien ventilado y 
protegido. Los ácidos y demá» productos 
químicos recesarios para su funciona
miento estarán encerradoa en lugar se
parado, y las aguas procedentes de lo» 
mismos serán convenientemente neutra
lizadas antes de verterlas á la alcanta
rilla.

Art. 155. Como en esta materia de 
alumbrado por medio de electricidad el 
progreso 08 continuo y no puede prever 
se en este Reglamento las mejoras que 
en el mismo puedan inventarse, ha de 
entenderse que todo cuanto redunde en 
beneficio da ia Beguridad del alambrado 
y de la disminución del peligro de un 
incendio deberá adoptarse en lo» locales 
de espectáculos^ previa la aprobación del 
Director general dq Seguridad ó Gober
nador civil, cada uno en sus respectivos 
casos y con informe de la Jauta consuUiva

B) Oálefacdón y ventiJación,
Art. 156. La calefacción de los locales 

destinados á espectáculos públicos no se 
efectuará en los correspondiente» á los 
grupos primero, segundo y tercero, por 
mbdio de aire calentado directamente 
por el fuego, debiendo empleara© al ob 
jeto ©1 agua caliente, el vapor á baja 
presión 6 Já calefacción eléctrica sujeta á 
la» condicione» que »e establecen al 
e f ’cto.

Arh 157. Los bogara?! para los apara
tes deosilefacoióa se dispondrán en loca
les enteramente construidos con materia- 
! 8 incombustibles abovedados ó con cu
biertas de h erró perfectsmente ventila
dos y sin ccmunicaolóa directa con la es* 
otna, ia Sala y sus dependencias,
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El almaoea de combustibles rauniri 
las eoBdícioae^ y €.Bt-árá-suñciea- ^
tem íate alejado de los bogares. i

4^rl. 158. Lai tuberías serán ds hierro, 
ggí gomo ios radiadores* q m  se eubflráu 
con redeg metálicas 6 chapas perforadas, 
coiocándoios on sitios donde m  estorben ¿ 
á la ciroEladón del público, ó bien am* | 
bebidog el mismo' piso ó en las parC' | 
des, con reglillas ai nivel del pavimento ¡ 
6 4® los partmentos de ios muros. Todos f 
los accesorios se coniervarán en buen i 
estado de limpieza y funcionamiento. ¡

Art. 159, Lis subidas de humo bo po* I 
drán pasar por. escena ni por los aL ! 
mécenes, sala y sitios por donde pase el l 
públioó, y S6 eonsíruirán con fábrica de í 
ladrillo y materiales refractarios, conier- í 
vándose siempre en buen astado de lim- 
pieza. Será conveniente rituar dichas bu* 
bida» da humo ó chimeneas aisladas de 
los muros, en algunos de los patios,

Art. 160. Se prohibirá en absoluto el 
estábleoimiento en nicgiina dependencia 
del edifloio de los tres primeros grupos, 
de estufas, caloríferos y demás aparatos 
fijos ó movibles para la ealefáoción d i
recta por el fuego, y para los dai cuarto 
grupo, la Autoridad gubernativa, oyendo 
previamente á la Junta, decidirá en cada 
caso,

Art, 161, Ea dichos locales, y espe 
cialmente en los galones de baile y re* 
Uniones, se establecerá la conveniente 
ventnapión por medios mecánicos ^ue se 
consignarán en ía Msmoria del pro
yecto.

CAPÍTULO XVII
PKECAÚ0IO55ES Y SERVICIOS 

CONTRA INCENDIOS

Art. 162, Además de las precauciones 
que para evitaren io posibia los incen 
dios quedan indicadas en este Beglamen 
to en los artículos correspondientes á la 
construcción, alumbrado y calefacción, 
de lo establecido para un desalojamiento 
rápido del looa|l y ío prescrito respecto á 
escaleras, pasillos y puertas exteriores é 
interiores, se obsorv&rán las siguientes 
reglas.

Art. 163. Los telones, decoraciones, 
cuerdas, maderas y, en general, todas las 
materias susoéptibles de arder fácilmente 
y de uso dp los esoenarios, fosos y tela
res, habrán de ser sometidas á procedí 
mientes de raconocida eñcacia ya ensa 
yados ó aprobadcs por los técnicos de la 
Junta, para hacerlos incombustibles, y 
así 86 hará constar por medio de una 
marca ó sello.

Art. 164. A ser posible, se evitará el 
empleo de decorado de papel en sustitu
ción del de lona, se reducirá ai mínimo 
posible lá  tela y la madera en la cons
trucción de las decoraciones, procuran
do, especialmente en los grandes teatros, 
emplear el hierro en las armaduras de 
los bastidores y habiendo también metá
licos los emparrillados, corredores de te 
lares y otros elementos, ad  como la bam 
balina y bí^Híidoras de embocadura, de
berán hacerse da chapa daigida. Todos 
ios objetos de madera, tala ó papel ha
brán de estar impregnados de substan
cias Ignífugas^.

Art. 165. El rehenchido do los asien 
tos y demás detalles de tapicem  debe
rán hacerse con orín animal que arde 
con dificultad.

Arl. 166. Se prohíbe en absoluto que 
en el mismo local dei teatro S0 higan 
preparaeien.es da material písrtco. Lts 
explosiones de peturdes se ef€‘Ctiiarán" 
en cajas cerradas con una sola cara cu
bierta de malla metálicai las luces de
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bengala se enoenderán sobra los platillos 
ponteado cerca un cubo con y las 
antcrchas llevadas por los actores, cuan
do las represanlss-ciones lo reiuia.i'ati, ha
brán dé es lar com,pl6ta.m6iita apagadas 
antes de entrar m  los cuartos ó alma
cenes.

Arl. 167. Todo establecimiento desti
nado á espfacíácules ó recreos püblfco| 
estará provisto de teléfono, timbres elé3- 
tricGS y de un biten sistema de avtiado- 
res de incendios psra dar la señal de 
alarma.

También sa proveerán dichos locales 
da suficiente número de cxlintoreB do in
cendios colocado i en la sala, á la vist^ 
del público y aloinco áe los bomberos da 
gervido, y repirtido» en las eicaleras, 
escenario y demás dependencias.

Art. 168, Cada edificio ó local cubier 
to destirado á especticulos le dotará del 
número de bocas de riego, con al manga 
je nécesario para alcanzar á iodos loa 
puntos dei mismo.

Estas bocas serán de los diámetros y 
sistemas convenientes en cada caso é 
iguales á las adoptad ai para el riego en 
la respectiva población, con objeto de 
poder utilizar las da la calle, y su núme
ro, a^í como la longitud de las mangas, 
dependerá del tamaño del edificio, no 
habiendo menos de dos por cada piso, 
otras en e l escenario y el mismo número 
en cada foso.

Art. 169. Sin perjaicia de que las bo
cas de riego reciban el agua directamen
te de la cañería de la población, cuando 
dicho líquido tenga la presión suficiente 
para asegurar el seryloio dél agua en 
caso de incendio, se diipondrán los de
pósitos da la misma con relación á dichas 
bocas, p ira  que. con un cambio da llave, 
pueda radbiria de aquéllos.

Ea cada boca se dispondrá de un ma- 
nómatró de presión para conocer en cada 
momento la del agua.

Art. 170. Dichos depósitos se dispon
drán en la parte más elevada del edificio, 
su cabida no bajará de metro y medio 
cúbico para cada uno, y su número será 
proporcionado á las dimensiones del lo 
cal, pero no podrá haber menes de dos 
para el escenario y telares, y otros para 
la sala. Serán precisamente de palastro, 
y estarán siempre llenos, para lo cual, si 
fuete nebeiaribí m  emplearán bombas.

Art. 171. Todos los días de espectácu
los te harán las convenientes pruebas 
para asegurarse del funcionamiento de 
las bocas de riego.

Art. 172. Los Ayuntamientos dispon
drán el tervicio de Bomberos, enviando 
á cada teatro el número suficiente de 
ellos para atender á la extinción de un 
incendio en los primeros momentos, de 
los cuales, dos por lo menos, permanece
rán en el local hasta media hora después 
de extinguidas todas las luces y hogares 
y de practicar una minuciosa requisa,

DISPOSICIONES COMUNES

1.*" Además de las multas que para 
cada caso se establecen en este Regla
mento, el Director general de Segurfdid 
en Madrid, los Gobernadores civiles en 
las capitales de provincia 6 los Alcaldes 
en las poblaciones donde aquéllos no re
sidan, corregirán con la imposición de 
multas de 10 á 500 pesetas los dos prim e
ros, y de 10 á 100 pesetas los terceros, 
todas las demás iníracoiones que se co- 
met?in contra lo preceptuado en este Re
glamento.

2.® Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan á lo establecido en 
este Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.® Lo© edifidos y locales couBtroí los 
y en uso á la publicación do obIo 
mmto sarin reconocidos por la Junta 
para ver si cump!en en genami con lo 
preceptuado en el mismo.

De no ser así propondrá al Director 
general de Seguridad, ó al Gobernador 
en las demás provincias, las reformas que 
deban haoerae para dejarlos ea condicio
nes aceptables para su f unoioaamiento 
sin peligro para los espectadores y acto
res, y dichas Autoridades gubernativas 
resolverán io procedente.

2.̂  Los propietarios ó industriales que 
tengan sollciíada iicenoit para construir 
edificios destinados á espectáculos públi
cos y no hayan oomanz&do las obras, ha
brán de atenerse á lo establecido en este 
Begiimentó, para lo cual presentarán 
nuevo proyecto.

3.* Los tinglados, edificios provisio
nales ó barracones que no cumplan con 
las ocndioiones presoripias en esta Re
glamento, se harán desaparecer ó r e f  r- 
inar en el plazo que el Director g^ner^l 
de Seguridad ó íoj Gobernadores civiles, 
cada uno en sus respaciivos casos, deter
minen.

á,*" Los edificios y Incales destinados 
á espectáculos públicos á que se refieren 
la primera y tercera de estas disposicio
nes transitorias no podrán funcionar sin 
que se hallen ajustados á las prescripcio
nes de este Regiámento, en el plazo que 
lés fijen el Director general de Seguri
dad 6n Madrid, y el Gobernador en las 
Capitales de provínois.

Madrid, 19 de Octubre de lOlS.-^*Apro
bado por S, M., S, Alba.

i l I S T E R ia  DE ISTM CClOlS PÜBLIOI
l  BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: El artículo 80 del Real deore^ 

to de 18 de Enero de 1911, reformado en 
Oonsejo de Instrucción Pública, autoriza 
en ^elerminados casos á los altos funcio
narios del Ministerio de Instrucción P ú
blica y Bellas Artes para asistir á las se
siones, buscsndo con ello, sin duda algu
na, el mejor esclarecimiento de las cues
tiones sometidas á dicho elevado Cuerpo 
consultivo y el mayor acierto en sus in
formes.

Entre los funcionarios de este Ministe
rio hay algunos que reúnen la doble con
dición de ejercer la enseñanza pública 
oficial y de haber pertenecido al Consejo 
de Instrucción Pública, figurando ahora 
como excedentes, y es de verdadera uti
lidad para los fines que se propone @1 a r
tículo 80 del Real decreto de 18 de Enero 
de 1911, citado aprovechar la doble expe
riencia de dichos funcionarios en la en
señanza y en el Consejo, por lo cual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que entre los funcionarios á que 
se refiere el artículo 80 del Real decreto 
de 18 de Enero de 1911, que pueden asis
tir con voz y voto á las Juntas de las se
siones, se incluya á los Profesores de 
cualquier grado que ejercen la enseñanza 
pública oficial en Establecimientos de*
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peadiíjnteg de oste Ministerio y que ade- 
más sein Consejeros excedentes por di
cho Eeal dscreío.

De Ecul orden lo digo ñ V, I. para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar* 
de á V, I. muchos años, Madrid, 24 de 
Octubra de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

á B I iifS iC íO S  O E IfEil

Míf^iSTERiO DE INSTRUCCIÓN PÜBLICA
Y BELLAS ARTES 

I> lreeclé5 i ú e  P r im e a ra

Vistan I&8 instancias elevadas á este 
Ministerio solicitando tomar parte en las 
oposiciones á la plaza de Jefa de la Sec- 
oió administrativa do Primera enseñanza
de Lérida, y 

Resultando que todss ¡as instancias re 
cibidas lo han sido dentro del plazo re- 
glaments^rio:

Considerando que los aspirantes D. Je* 
rónimo Paunero, Eeáondo, D. Domingo 
Rioord y Puonta, D. Gabriel Per^mo Gó
mez, D. José Arm?5S ülloa y D. Pedro Sán
chez Kdñea reúnen k s  condiciones exigi
das, ya que pertenecen al Cuerpo de fun
cionarios da ím  Secciones administrativas 
y están m  posesión del lííuio de Maestro 
superior 5 normau 

Considerajiido qae los Srei. D. Trinidad 
Yáñpz y D. Rieaiclo Mora bo Ju^tiñoan la 
posssiCT? tíiuio iáuperion 

OonsMc-r^ndo que D. Juan Garsía Ma- 
gariño reúne las condiciones exigidas, 
por ser Maestro superior j  contar más de 
dos tñon de servicios en la categoría de 
1,650 peinetas:

Considerando que D. Hipólito Vicente 
Conde no acradtta tales condiciones, por 
no contar dos año» de servicios en la ca
tegoría 1.650 pesetas:

OoiisidT'rando que no procede ía admi
sión de D. Santiago López de Tamayo, 
por no ser entonces Ohcial ni Auxiliar, 
sino sólo aspirante á ingreso en el Cuer
po de fancionsrios de las Secciones,

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer lo siguiente;

1.° Que S0 admita á la práctica da los 
ejercicios á D. Jerónimo Paunero, don 
Gabriel Paramo, D. DomiugoRicord, don 
José Armas, D. Pedro Sánchez Núñez y 
D. Juan García Miagariño.

2.® Qaa se declare que D. Trinidad 
Yáñez y D. Ricardo Mora sólo serán ad 
mitidos si acreditan que se hallaban en 
posesión del título de Maestro superior 
dentro del plszo déla convocatoria; y

3.® Que sa declaren exeluídoi á D. Hi
pólito Vicer te y D. Santiago López do 
Tamayo.

Da Real orden, comunicada por e se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y demis efectos. Dios guarde 
á ¥, S. muchos años. Madrid, 22 úé Octu
bre de 1913.~Ei Director general Interi
no, Wayier.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera

^ IISIE R IO  DE F O iE T O

3ljreeeiéM
tilicas®

CAMINOS VECINALES
S. M. EL R ey  (q. D. g.), d e  acuerdo con 

lo propuesto por esta Bireí*ción Generalg 
ha tenido á bien conceder deflnitivamen- 
íe la subvención y anticipo que figuran 
al pie, a! Ayuntsmianto que se indica, 
para la consirnoción por al míimo de laa 
obras de! camino veciBal efe Taberoo á 
Albox (Término de Ttberno), Almería, 
con c^Tgo ai cspííml© 20 dei Presupuesto 
del año actual d© este Ministerio.

De orden del señor Mi iistro lo digo á  
V. S. para su conocimiento y efectos opor* 
tunos. Dios guarda á V, S, muchos año».

Madrid 20 da Octubre de 1913.=El Di
rector general, F. O., K. G. Eenáueles. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de 0BÍ-3 Ministerio.

A Y U N T A M I E N T O
SUBVENCIÓN

concedida.
A N T I C I P O

concedido T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Taberno................ ............- ........... 11.916,64 4.000,00 15.916,64

S, M, EL R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección Genera), 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figura sJ 
pie, al Áyiiístamiento que se indica, pars 
la construcción por el mismo de las obrai 
de! camino vacinal de Taberno á Albox 
(Término de Albox), Almería, con cargo

al capítulo 20 de! Presupuesto del año
M^ml ñe oite Miniiterlo. •

De 07ám- dei señor Mlni^itro lo digo á 
Y — T  ̂su conocimiento y efectos opor- 
ísí > guarde á Y. S, muchos años.

. í id, 20 de Octubre de 1913.=Ei Di- 
rKci . neraf, P. O., R. G. Rendueles., 
Señor Or Jen^dor de pagcf por Obiigacio* 

nes da este Ministerio.

A Y U N T A M I E N T O
SUBVENCléN

concedida.

Pesetas.

A N T I C I P O
concedido.

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

A lb o x ... . . ...................................... 73.463,84 15.000,00 88.463,84
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